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PRESENTACIÓN

La Secretaría General de la Comunidad Andina presenta el documento “Dimensión Económica 
Social de la Comunidad Andina”, con el objetivo de difundir los avances económicos y sociales del 
proceso andino de integración a lo largo de los casi cincuenta años de vigencia y las actividades que 
lleva adelante la institución en coordinación con los Países Miembros: Bolivia, Colombia, Ecuador y 
el Perú.

En una primera parte, se presentan los avances registrados en la instrumentación de los mecanismos 
y acciones desarrolladas en el marco de los ámbitos de acción priorizados y la nueva estructura 
orgánico-funcional de la Secretaría General, definidos en el proceso de Reingeniería del Sistema 
Andino de Integración, mediante las Decisiones 792 y 797, que brindan un renovado dinamismo 
al proceso andino de integración y adecúan la Comunidad Andina a los retos del actual contexto 
internacional.

Las líneas estratégicas definidas como prioritarias comprenden la profundización de la integración 
comercial, la promoción comercial conjunta, el desarrollo de mecanismos para incrementar el comercio 
intracomunitario, la generación de exportaciones con valor agregado y encadenamientos productivos, 
la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas, y el impulso de mecanismos para 
facilitar aún más el libre flujo de bienes y servicios, así como, el tránsito de ciudadanos andinos.

En la segunda parte, se describe la amplia variedad de normativa andina vigente, desarrollada en 
el ámbito de las competencias de cada una de las Direcciones Generales de la Secretaría General. 
Entre otros, se viene aplicando normativa en los siguientes sectores: Acceso a Mercados; Propiedad 
Intelectual; Sanidad Agropecuaria; Calidad y Obstáculos Técnicos al Comercio; Integración Física; 
Transformación Productiva; Servicios e Inversiones; Asuntos Sociales y otras Áreas Especiales.

En la tercera parte, se analiza la evolución del comercio exterior de los cuatro países de la Comunidad 
Andina en los últimos diez años. De esta manera, se aprecia la importancia que tiene el comercio 
intrarregional como el principal destino de productos manufacturados, así como su capacidad para 
potenciar las exportaciones de pequeñas y medianas empresas al mundo. El comercio intrarregional 
asociado a productos manufacturados es intensivo en mano de obra, por ello se reconoce su impacto 
en los niveles de empleo de los países andinos. Asimismo, se hace una breve reseña del trabajo a 
nivel regional en el tema jurídico.

Desde la Secretaría General a mi cargo, espero que este documento sea útil y motive el interés 
entre los actores del proceso de integración: los ciudadanos en general, las autoridades públicas de 
nuestros países, los empresarios, los investigadores y el mundo académico, para profundizar sus 
conocimientos sobre las ventajas y oportunidades que ofrece la Comunidad Andina.

Walker San Miguel Rodríguez
Secretario General 
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- PARTE I -

47 AÑOS DE LA COMUNIDAD ANDINA:
EL PROCESO ANDINO DE INTEGRACIÓN

¿QUÉ ES LA COMUNIDAD ANDINA?

Es una organización internacional conformada por cuatro Países Miembros – Bolivia, Colombia, 
Ecuador y el Perú - que cuenta con diversos órganos e instituciones que integran el Sistema Andino 
de Integración (SAI) cuyo objetivo es alcanzar un desarrollo integral, equilibrado, armónico y 
autónomo para los Países Miembros, mediante la integración andina, con proyección hacia una 
integración sudamericana y latinoamericana.

En lo concerniente a la definición de políticas públicas de integración, el Consejo Presidencial 
Andino, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión de la Comunidad 
Andina (CAN) reconocen al sector privado y a la sociedad civil, como los principales beneficiarios 
del proceso de integración andino.

¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS?

•	 Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los Países Miembros en condiciones de 
equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social.

•	 Acelerar el crecimiento y la generación de empleo productivo para los habitantes de los Países 
Miembros.

•	 Facilitar la participación de los Países Miembros en el proceso de integración regional, con 
miras a la formación gradual de un mercado común latinoamericano.

•	 Disminuir la vulnerabilidad externa y mejorar la posición de los Países Miembros en el contexto 
económico internacional.

•	 Fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de desarrollo existentes entre los 
Países Miembros.

•	 Procurar un mejoramiento persistente en el nivel de vida de los habitantes de la subregión.



 10

DIMENSIÓN
ECONÓMICO SOCIAL
DE LA COMUNIDAD ANDINA

EL SISTEMA ANDINO DE INTEGRACIÓN – SAI

Está conformado por los siguientes órganos e instituciones y tiene por finalidad permitir una 
coordinación efectiva entre ellos, para profundizar la integración subregional andina, promover su 
proyección externa, consolidar y fortalecer las acciones relacionadas con el proceso de integración. 

ÓRGANOS E INSTITUCIONES QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA ANDINO DE INTEGRACIÓN

COMUNIDAD ANDINA

CONSEJO
PRESIDENCIAL ANDINO

PARLAMENTO ANDINO

TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

CONVENIO
HIPÓLITO UNANUE

CONVENIO
SIMÓN RODRÍGUEZ

CORPORACIÓN 
ANDINA DE FOMENTO

FONDO LATINOAMERICANO 
DE RESERVAS

UNIVERSIDAD ANDINA
SIMÓN BOLÍVAR

CONSEJO CONSULTIVO 
EMPRESARIAL

CONSEJO CONSULTIVO 
LABORAL

CONSEJO CONSULTIVO DE 
PUEBLOS INDÍGENAS

CONSEJO CONSULTIVO 
ANDINO DE AUTORIDADES 

MUNICIPALES

SECRETARÍA GENERAL

COMISIÓN DE LA
COMUNIDAD ANDINA

CONSEJO ANDINO DE MINISTROS 
DE RELACIONES EXTERIORES

Órgano Máximo

Órgano Deliberante

Órgano 
Jurisdiccional

Convenio Andino
 de Salud

Organización
Comunitaria

Institución Financiera

Institución Financiera

Institución Educativa

Representante de la 
Sociedad Civil

Representante de la 
Sociedad Civil

Representante de la 
Sociedad Civil

Institución Consultiva

Órgano Ejecutivo

Órgano de Dirección y 
Decisión

Órgano de Dirección y 
Decisión

Órganos Intergubernamentales 

CONSEJO PRESIDENCIAL 
Es el máximo órgano del Sistema Andino de Integración que ejerce la dirección política del 
Sistema. Emite directrices que son instrumentadas por los órganos e instituciones del SAI.

CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES
Es el órgano legislativo y de decisión encargado de formular y ejecutar la política exterior de 
los Países Miembros en asuntos que sean de interés subregional, así como la política general 
del proceso de integración, entre otros. Orienta y coordina la acción externa de los órganos e 
instituciones del SAI. Emite normas supranacionales de aplicación inmediata, es decir, que no 
requieren aprobación previa por parte de los Congresos de los Países Miembros.
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COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA 
Es el órgano legislativo y de decisión,  integrado por un representante plenipotenciario de cada 
uno de los Países Miembros, encargado de formular, ejecutar y evaluar la política de integración 
subregional andina en materia de comercio e inversiones y adoptar las medidas que sean 
necesarias para el logro de los objetivos del Acuerdo de Cartagena, entre otros.  Las normas 
emitidas por este órgano también son de aplicación inmediata.

Organismos Comunitarios 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
Con sede en Quito, Ecuador, es el máximo órgano jurisdiccional de la integración, conformado 
por magistrados nacionales de origen de cada País Miembro, encargado de declarar el derecho 
comunitario y asegurar su interpretación uniforme.

PARLAMENTO ANDINO 
Es el órgano deliberante del Sistema y representa a los pueblos de la Comunidad Andina. Está 
integrado por representantes de los cuatro Países Miembros elegidos por sufragio universal y 
directo. Tiene su sede en Bogotá, Colombia. 

SECRETARÍA GENERAL 
Con sede en Lima, Perú, es el órgano ejecutivo de la Comunidad Andina, cuya función es 
la de administrar el proceso de integración, velar por el cumplimiento de los compromisos 
comunitarios, resolver asuntos sometidos a su competencia y presentar iniciativas y propuestas 
de Decisión. 

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
La CAF, con sede en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, es una institución financiera 
constituida en 1970 que impulsa el desarrollo sostenible y la integración regional de América 
Latina mediante operaciones de crédito, recursos no reembolsables y apoyo en la estructuración 
técnica y financiera de proyectos de los sectores público y privado. Hoy Banco de Desarrollo de 
América Latina.

FONDO LATINOAMERICANO DE RESERVAS
Con sede en Bogotá, Colombia. Entre los objetivos del FLAR, está el acudir en apoyo de las 
balanzas de pagos de los Países Miembros otorgando créditos o garantizando préstamos de 
terceros; mejorar las condiciones de inversión de las reservas internacionales efectuadas por 
los países y contribuir a la armonización de las políticas cambiarias, monetarias y financieras.

ORGANISMO ANDINO DE SALUD - CONVENIO HIPÓLITO UNANUE 
Con sede en Lima, Perú, promueve acciones entre los Países Miembros, dando prioridad a 
los mecanismos de cooperación que impulsan el desarrollo de sistemas y metodologías 
subregionales. Asimismo, coordina con otros órganos subregionales, regionales e internacionales 
las acciones que concurran a ese fin.

CONVENIO SIMÓN RODRÍGUEZ 
Es el Foro de debate, participación y coordinación para los temas sociolaborales de la CAN. Entre 
sus funciones está proponer y debatir iniciativas en los temas vinculados al ámbito sociolaboral 
que signifiquen un aporte efectivo al desarrollo de la Agenda Social de la Subregión. Asimismo, 
define y coordina las políticas comunitarias referidas al fomento del empleo, la formación y 
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capacitación laboral, la salud y seguridad en el trabajo, la seguridad social, las migraciones 
laborales.

UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR 
Es la institución educativa, dedicada a la investigación, la enseñanza y la transmisión de 
conocimientos científicos y tecnológicos. Tiene sedes en Sucre, Bolivia y en Quito, Ecuador.

Instancias de participación de la sociedad civil

Integradas cada una por delegados del más alto nivel elegidos directamente por las instituciones 
representativas de sus respectivos sectores. Emiten opinión frente a los órganos comunitarios e 
intergubernamentales.

CONSEJO CONSULTIVO EMPRESARIAL ANDINO
Órgano consultivo que busca promover una mayor participación del sector empresarial en el 
proceso andino de integración. Está integrado por un delegado de cada País Miembro, elegidos 
entre los directivos del más alto nivel de las organizaciones empresariales representativas.

CONSEJO CONSULTIVO LABORAL ANDINO
Órgano consultivo en asuntos de carácter laboral del Sistema Andino de Integración. Está  
integrado por cuatro delegados de cada uno de los Países Miembros, elegidos entre los directivos 
del más alto nivel de las organizaciones laborales representativas designadas por cada país.

CONSEJO CONSULTIVO DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Promueve la participación activa de los Pueblos Indígenas en los asuntos vinculados a la 
integración subregional.

CONSEJO CONSULTIVO ANDINO DE AUTORIDADES MUNICIPALES 
Está orientado a impulsar acciones para fortalecer las ciudades y los gobiernos locales como 
actores de la integración.

MESA ANDINA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Promueve la activa participación de las instituciones, públicas y privadas, vinculadas con la 
defensa de los derechos del consumidor en los Países Miembros de la Comunidad Andina.

MESA DEL PUEBLO AFRODESCENDIENTE DE LA COMUNIDAD ANDINA 
Promueve la activa participación de las organizaciones representativas del Pueblo 
Afrodescendiente en los asuntos vinculados con la integración subregional. 

RESULTADOS DEL PROCESO DE  REINGENIERÍA 

En septiembre de 2013 los Países Miembros aprobaron la Decisión 792 “Implementación de 
la Reingeniería del Sistema Andino de Integración”. Posteriormente, en el marco de la XXXVIII 
Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en forma ampliada con los 
Representantes Titulares ante la Comisión, realizada en la ciudad de Lima el martes 14 de octubre de 
2014, se alcanzaron importantes acuerdos que logran concretar los resultados de la Reingeniería de 
la Comunidad Andina, definiendo los ámbitos de acción priorizados y la nueva estructura orgánico-
funcional de la Secretaría General, conformada de la siguiente manera:
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a) Secretario General de la Comunidad Andina
a.1 Servicio Jurídico
a.2 Gerencia General de Operaciones y Finanzas
a.3 Informática

b) Directores Generales
b.1 Dirección General 1

• Acceso a Mercados
• Sanidad Agropecuaria
• Calidad y Obstáculos Técnicos al Comercio.

b.2  Dirección General 2: 
• Integración Física
• Transformación Productiva
• Servicios e Inversiones. 

b.3  Dirección General 3: 
• Asuntos Sociales
• Propiedad Intelectual.
• Áreas Especiales

Asimismo, en esta Reunión se adoptó la Decisión 797 la cual aprueba la relación de los Comités 
y Grupos Ad Hoc de la Comunidad Andina, que están relacionados de forma directa con los 
lineamientos y ámbitos de acción priorizados en el marco de la Decisión 792 sobre la implementación 
de la Reingeniería del Sistema Andino de Integración. 

Comité Andino de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa - CAMIPYME

Comité Andino Agropecuario

Comité Andino de Autoridades de 
Promoción de Exportacion

Comité Andino de Asuntos Aduaneros

Comité Andino de Estadísticas

Comité Técnico Andino de Sanidad 
Agropecuaria - COTASA

Grupo de Expertos Ad Hoc 
Gubernamentales en Defensa Comercial

Comité Andino Ad Hoc de Defensa de la 
Libre Competencia

Autoridades Gubernamentales Ad Hoc 
Competentes en Materia de Origen

Comité del Convenio Automotor

Comité Andino de Normalización, 
Acreditación, Ensayos, Certificación, 
Reglamentos Técnicos y Metrología

Grupo de Expertos Gubernamentales 
para la Armonización de Legislación 

Sanitaria (Sanidad Humana)

Comité Andino de Organismos Normativos 
y Organismos Reguladores de Servicios 

de Electricidad (CANREL)

 Comité Andino de Infraestructura Vial

Comité Andino de Autoridades de 
Transporte Terrestre (CAATT)

Comité Andino de Autoridades 
Aeronáuticas (CAAA)

Comité Andino de Autoridades de 
Transporte Acuático (CAATA)

Comité Andino de Autoridades de 
Telecomunicaciones (CAATEL)

Comité Andino de Industrias Culturales

Comité Andino Ad Hoc de Propiedad 
Intelectual.

Comité Andino de Servicios e Inversión

Comité Andino de Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial

Comité Andino de Autoridades de 
Migración (CAAM)

Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social, Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité Andino de Titulares de 
Organismos de Cooperación Internacional 

de la Comunidad Andina (CATOCI)

Comité Andino Ad Hoc de Minera Ilegal 
(CAMI)

Comité Andino Ad Hoc de Prevención de 
Desastres (CAPRADE)

Comités y Grupos Ad Hoc de la Comunidad Andina 
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- PARTE II -

ÁMBITOS DE ACCIÓN 
DE LA COMUNIDAD ANDINA

I. DIRECCIÓN GENERAL 1

A. Acceso a Mercados  

Alcanzado el objetivo de establecer una Zona de Libre Comercio entre los países de la CAN, se 
busca perfeccionar la normativa que rige este mercado ampliado, impulsar acciones que contribuyan 
a la transparencia y facilitar el libre flujo de mercancías.

• Gravámenes y Restricciones 
 
Con tal fin, los Países Miembros, tienen el compromiso de no establecer gravámenes ni 
restricciones que afecten las importaciones intrasubregionales y conferir un tratamiento no 
menos favorable que el que se aplica a productos similares nacionales en materia de impuestos, 
tasas y otros gravámenes internos.

Adicionalmente, se desarrollan acciones con miras a la facilitación del comercio, la libre 
circulación y el aprovechamiento pleno del mercado ampliado andino, manteniendo actualizada 
la nomenclatura arancelaria (NANDINA), la Nómina de Bienes No Producidos (NBNP) y 
estableciendo los precios de referencia de los productos que conforman el Sistema Andino de 
Franjas de Precios (SAFP), entre otras acciones. 

El Programa de Liberación es automático e irrevocable y la Secretaría General vela por su 
cumplimiento y determina la existencia de gravámenes y restricciones, los que deberán 
eliminarse.

• Origen 

El Programa de Liberación andino garantiza el libre comercio, es decir la eliminación de 
gravámenes o restricciones de todo orden, para aquellos bienes calificados como originarios 
de un País Miembro. El origen de una mercancía elaborada en un País Miembro se evalúa en 
función a las disposiciones vigentes en el marco comunitario.

Las Decisiones 416, 417 y 799, establecen los criterios generales y específicos respectivamente 
que deben cumplir las mercancías para ser consideradas como originarias de un País Miembro 
y con ello, beneficiarse de las ventajas que le otorga el Programa de Liberación y el mercado 
ampliado. 
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A partir de la Decisión 799, los funcionarios de aduana de los Países Miembros no podrán dudar 
del origen de una mercancía proveniente de otro País Miembro, cuando la misma se encuentre 
en la Nómina de Bienes No Producidos. Adicionalmente, esta Decisión amplió el tiempo, de 15 
a 30 días, para que los operadores comerciales presenten los certificados de origen ante las 
autoridades aduaneras del País Miembro importador para aprovechar las ventajas del Programa 
de Liberación andino. 

La determinación del origen es responsabilidad de las entidades y de los funcionarios habilitados 
en los Países Miembros para emitir certificados de origen. La relación de entidades y funcionarios 
es notificada a la Secretaría General, que la hace pública a fin de darle visibilidad y transparencia. 
Esta información se actualiza en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la Calificación y 
Certificación del Origen (SAFA).

La Secretaría General está facultada para determinar el origen de una mercancía en caso de 
discrepancia entre las autoridades nacionales.

•  Aduanas y Facilitación del Comercio 

La Comunidad Andina cuenta con un plan estratégico sobre facilitación de comercio en materia 
aduanera aprobado con la Decisión 770 que incorpora acciones tales como: la implementación 
de la figura del Operador Económico Autorizado Andino, la interoperabilidad entre ventanillas 
únicas de comercio, y el intercambio electrónico de información y documentación entre aduanas.
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En el ámbito aduanero, la CAN ha aprobado una serie de instrumentos legales que permitan 
a las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros desarrollar los servicios aduaneros 
tanto en el comercio intracomunitario como con terceros países, bajo un procedimiento común 
y armonizado acorde con los instrumentos y estándares internacionales que existen sobre la 
materia, teniendo como objetivo la facilitación del comercio exterior y mejora de la eficiencia de 
las medidas destinadas al cumplimiento de la legislación y el control aduanero.

Entre estos instrumentos se encuentra la nomenclatura común NANDINA que tiene como 
propósito facilitar la identificación y clasificación de las mercancías, las estadísticas de comercio 
exterior y otras medidas de política comercial relacionadas con la importación y exportación de 
mercancías. En el presente año la Secretaría General, conjuntamente con los países andinos 
deberán finalizar el trabajo de incorporación a la NANDINA de la VI enmienda del Sistema 
Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), así como las solicitudes de los 
países. Esta nueva versión de la NANDINA deberá entrar en vigencia el 1 de enero de 2017. 

Las normas andinas sobre regímenes aduaneros permiten la armonización de los procedimientos 
y formalidades exigibles en el ingreso y salida de las mercancías y medios de transporte, así 
como en la destinación aduanera de las mercancías a un régimen u operación aduanera, 
habiéndose adoptado a nivel andino el Documento Único Aduanero (DUA). 

Por su parte, las normas andinas de valoración, especialmente la Decisión 571 y la Resolución 
1684, modificada por la Resolución 1828 del 12 de febrero de 2016, permiten a los Países 
Miembros, contar con una normatividad común para la determinación de la base imponible de 
los derechos de aduana e impuestos aplicables en la importación de mercancías, contando para 
ello con una Declaración Andina del Valor (DAV), la cual brinda información sobre la transacción 
comercial. Para proporcionar a las aduanas una nueva herramienta de control sobre el valor 
declarado en los casos de empresas vinculadas, durante el 2016 se continuará el  trabajo para 
definir una normativa sobre la utilización de los precios  de transferencia en materia de valoración 
aduanera.  

Asimismo, los Países Miembros de la CAN vienen aplicando el régimen aduanero sobre Tránsito 
Aduanero Comunitario, que bajo la Decisión 617, permite trasladar bajo una misma operación, 
mercancías desde la aduana de un País Miembro a la aduana de otro País Miembro, en el curso 
del cual cruzan una o varias fronteras de los Países Miembros. Considerando la necesidad de 
perfeccionar el régimen de tránsito aduanero comunitario, en el presente año se continuará el 
trabajo de actualización de la normativa comunitaria sobre la materia. 

Este régimen se viene complementando con el proyecto de Tránsito Internacional de Mercancías 
(TIM) que permitirá su automatización. Colombia y Ecuador, en la frontera Tulcán – Ipiales, en 
el 2015 implementaron un plan piloto sobre este sistema de control integrado automatizado que 
servirá de base para su posible extensión a los demás Países Miembros. 

En materia de cooperación entre administraciones aduaneras andinas y lucha contra el fraude 
aduanero, existe normativa que permite a los Países Miembros intercambiar información y 
documentación, así como la implementación de acciones conjuntas para enfrentar con eficacia 
los delitos aduaneros en la subregión andina.  Las normas que rigen estas materias son las 
Decisiones 728 (cooperación) y 778 (control aduanero). La Secretaria General continuará 
apoyando el perfeccionamiento de la implementación de la norma andina. 
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• Política Arancelaria y Sistema Andino de Franjas de Precios 

Los Países Miembros se comprometieron, desde el inicio de la integración andina, a contar 
con un arancel externo común en los plazos y modalidades que establezca la Comisión. Sin 
embargo, la Decisión 805 deja sin efecto el Arancel Externo Común (AEC), faculta a los Países 
Miembros la aplicación voluntaria del Sistema Andino de Franja de Precios, mantiene la vigencia 
del Convenio Automotor, reitera la remisión a la Secretaría General de los aranceles nacionales 
y preferencias otorgadas aplicadas al 31 de enero de cada año y crea un Grupo de Trabajo que 
deberá realizar un documento para presentar a la Comisión sobre el estado actual del AEC.

Respecto al tema de Franjas de Precios, es importante mencionar que el 11 de marzo de 2016, 
la Comisión aprobó la Decisión 807 para actualizar el indicador de precio de pollo, que fue 
modificado por la fuente que suministra la información correspondiente. 

• Competencia 

En materia de competencia y con el objetivo de buscar el bienestar de los consumidores y la 
eficiencia en los mercados, la Comunidad Andina cuenta con una norma comunitaria -Decisión 
608- que contiene las reglas para proteger y promover la libre competencia en el mercado 
ampliado. Esta norma comunitaria identifica el tipo de conductas que considera restrictivas de la 
libre competencia y establece las facultades de la Secretaría General para realizar investigaciones 
relacionadas con la libre competencia.

El presente año y una vez los países acuerden qué aspectos de la Decisión 608, requerirían 
ajustarse a la actual práctica internacional, la Secretaría General apoyará los trabajos del Comité 
Andino de Defensa de la Libre Competencia. 

• Defensa Comercial

Con relación a defensa comercial, la circulación de los bienes sin pago de gravámenes es 
el principio rector que rige las relaciones comerciales en la CAN; sin embargo, los Países 
Miembros acordaron incluir dentro de su política comercial comunitaria la posibilidad de contar 
con determinados instrumentos que le permitan a cualquiera de ellos atender, en ciertos casos 
debidamente calificados, los efectos dañinos que pudieran devenir de esta relación comercial.

Así, el Capítulo XI del Acuerdo de Cartagena establece las normas y procedimientos generales 
para la aplicación de salvaguardias, en materia de Balanza de Pagos, Programa de Liberación, 
Productos Específicos y Devaluación Monetaria. 

Por otra parte, para atender prácticas desleales de comercio, Derechos Antidumping y Subsidios 
y Derechos Compensatorios, se cuenta con las Decisiones 456 y 457, para el comercio 
intracomunitario; y, para importaciones de terceros países con la Decisión 283.

En el 2016, además de administrar la normativa sobre defensa comercial, se apoyará a los 
países en retomar los trabajos para la modificación de la Decisión 283.   
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B. Sanidad Agropecuaria 

Se dispone de un Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria, que fue adoptado por la Decisión 515 
de la Comisión de la Comunidad Andina, encargado de la armonización de las normas sanitarias 
y fitosanitarias; de la protección y mejoramiento de la sanidad animal y vegetal; de contribuir al 
mejoramiento de la salud humana; de la facilitación del comercio de plantas, productos vegetales, 
artículos reglamentados, y animales y sus productos, en cuyo marco se actualizan permanentemente 
las normas sobre sanidad agropecuaria y se desarrollan nuevas regulaciones comunitarias, en 
temas que los países consideran relevante para la Subregión Andina. 

Adicionalmente, en el ámbito de las medidas sanitarias, se ha considerado relevante desarrollar 
también temas referidos a Sanidad de Animales Acuáticos e Inocuidad de los Alimentos. 

La Secretaría General desarrollará una plataforma web que permita promocionar las acciones en 
materia de sanidad agropecuaria y fomente el intercambio de información entre los países de la 
subregión.
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• Sanidad Animal  

Animales Terrestres

Se dispone de Normas Andinas sobre Registro, Control, Comercialización y Uso de Productos 
Veterinarios (Decisión 483 y 769); Realización de Análisis de Riesgo Comunitario de 
Enfermedades de los Animales, Exóticas a la Subregión (Decisión 686); y Reglamento Andino 
de Cuarentena para el Comercio o la Movilización Intrasubregional y con Terceros Países de 
Animales Terrestres y sus Productos (Decisión 737); así como de diversas Resoluciones sobre 
la materia.
 
También se promueven programas de acción conjunta para la prevención, control o erradicación 
de enfermedades, tales como el Programa Subregional Andino de Erradicación de la Fiebre 
Aftosa, el cual se desarrolla en el marco de la Decisión 793. Asimismo, se vienen adelantando 
acciones para contar con un Programa Subregional de Peste Porcina Clásica (PPC). 

Estas enfermedades pueden afectar gravemente o interrumpir el comercio regional e internacional 
de animales y sus productos, y causar enormes daños financieros. En los países en desarrollo, 
donde a menudo se subestiman los efectos adversos de las enfermedades, estas socavan la 
seguridad alimentaria y el desarrollo económico, tanto en las pequeñas explotaciones como en 
las cadenas de producción más avanzadas. 

De esta manera, erradicando las enfermedades y manteniendo la condición sanitaria de países 
libres, se contribuye a lograr mayores beneficios para el pequeño productor andino y la industria 
nacional, se facilita el comercio de animales susceptibles y sus productos entre Países Miembros 
y se puede exportar a terceros mercados que exigen como condición sanitaria ser libres de 
estas enfermedades.
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Los Países Miembros han logrado obtener el reconocimiento de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE) como libres de Fiebre Aftosa con y sin vacunación. Para contribuir a 
mantener el estatus sanitario logrado en la subregión andina, en el 2015 se suscribió un proyecto 
de cooperación técnica entre  la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) y la Secretaría General de la Comunidad Andina: “Erradicación de la Fiebre 
Aftosa en los Países de la Subregión Andina (Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela) Etapa II 
2015-2017 TCP/RLA/3506 (D)”.

Con este proyecto, se prevé desarrollar acciones en los años 2016 y 2017, dirigidas 
principalmente a apoyar a los países para fortalecer sus sistemas de vigilancia epidemiológica 
y los sistemas nacionales y el subregional para la gestión de emergencias sanitarias, a fin de 
responder oportunamente ante cualquier evento adverso que se presente y genere riesgo sobre 
la situación sanitaria alcanzada.  

Animales Acuáticos

La acuicultura es el sector de mayor crecimiento en la producción de alimentos de origen animal a 
escala mundial. En este sector, América Latina se destaca como la región con mayor incremento 
y es actualmente, el principal productor de las Américas. Sin embargo, este crecimiento se ve 
afectado por brotes de enfermedades, causando pérdidas significativas en la producción, en 
detrimento de la economía de algunos países de la región. Estas enfermedades amenazan la 
rápida expansión del sector. 

Recientemente los países andinos acordaron efectuar acciones conjuntas en el ámbito de la 
sanidad de animales acuáticos, a fin de implementar políticas y programas de sanidad, que 
cumplan con las recomendaciones de las organizaciones internacionales de referencia, para 
avanzar en la prevención, control y erradicación de las enfermedades que afectan las diferentes 
especies y contribuir a mejorar su producción y productividad, con lo que se incrementará el 
comercio nacional e internacional de estos productos.

En ese sentido, los países andinos y la Secretaría General desarrollaron la propuesta de Decisión 
317 sobre medidas relativas a la prevención, vigilancia, control y erradicación de enfermedades 
de los animales acuáticos, que se espera sea aprobada en el marco de la Comisión de la CAN.  

En esta propuesta se incluye un plan andino de contingencia contra el síndrome de mortalidad 
temprana del camarón de cultivo, cuya finalidad es  realizar acciones conjuntas para prevenir el 
ingreso de esta enfermedad a la subregión.

• Sanidad Vegetal

En coordinación con los Países Miembros, ésta área busca el desarrollo de normas y programas 
comunes que contribuyan con la facilitación del comercio subregional, teniendo en cuenta los 
principios del Acuerdo sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) y las normas y recomendaciones de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF). Asimismo, se promueve el intercambio de información y 
el trabajo conjunto entre los Países Miembros para enfrentar las plagas cuarentenarias o de 
importancia económica que son de interés para la región. 

Por otra parte, la Secretaría General administra el Registro Subregional de Normas Sanitarias 
y Fitosanitarias de la Comunidad Andina, cuyo principal objetivo es proporcionar transparencia, 
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certeza y seguridad jurídica en la aplicación y cumplimiento de normas sanitarias y fitosanitarias 
que adopten los Países Miembros, es por ello que se promueve la implementación y aplicación 
de las Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la CIPF, especialmente en 
temas relacionados con el estatus de plagas en los Países Miembros, el Análisis de Riesgo de 
Plagas (ARP), y en la aplicación de medidas fitosanitarias sólo para las plagas reglamentadas. 

Asimismo, la Comunidad Andina cuenta con normas que rigen la gestión de plaguicidas, las 
cuales tiene por objeto regular el uso y comercio de estos productos. En el 2015, mediante 
Decisión 804, se actualizó el marco normativo sobre esta materia. 

En el presente año, se buscará que la Comunidad Andina ejerza un rol proactivo en el seno de 
la CIPF para lograr un adecuado posicionamiento de los objetivos de la región andina en esta 
organización que, además de permitir una interacción con los actores internacionales en materia 
fitosanitaria, es el foro en el que se definen las NIMF, las cuales son el parámetro mediante el 
cual los países regulan varios aspectos del comercio de vegetales.

Por otra parte, también se realizarán los mayores esfuerzos para modernizar la normativa andina 
especialmente en materia de condiciones fitosanitarias para el comercio. Asimismo, se planea 
gestionar programas conjuntos entre los países, para hacer frente a las principales amenazas 
fitosanitarias para la subregión mediante acciones conjuntas y coordinadas con los Países 
Miembros y con las iniciativas internacionales relacionadas. 

• Inocuidad Alimentaria

En el ámbito de las medidas sanitarias y fitosanitarias, el tema de la inocuidad de los alimentos 
tiene relevante importancia para proteger la salud de la población humana.
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Las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETAS), constituyen el mayor peligro actual para 
la salud humana a nivel internacional, dado que los productos alimenticios representan la fuente 
principal de riesgo respecto a los agentes químicos y biológicos, que  afectan a todos los países, 
convirtiéndose en un importante problema de salud pública.
 
Así, alcanzar la competitividad en la producción de alimentos frescos y procesados exige 
contar con estándares internacionales de inocuidad. Por ello, existe la necesidad de armonizar 
los procedimientos y requisitos para la gestión de riesgos, de manera que puedan obtenerse 
resultados comparables entre países, con lo cual se facilitará el comercio y se evitarán 
restricciones sanitarias.

A nivel andino, se viene coordinando con las autoridades competentes un programa de trabajo 
para realizar acciones conjuntas en esta materia, a ser desarrolladas en el presente año. 

C. Calidad y Obstáculos Técnicos al Comercio  

Este tema está orientado a mejorar la calidad de los productos y servicios que se intercambian en 
el comercio intracomunitario y con terceros países, generando la facilitación de dicho intercambio 
y resguardando la protección de la salud, la seguridad, el medio ambiente y la protección del 
consumidor, sin que las medidas que se generen al respecto constituyan un medio de discriminación 
y restricciones u obstáculos técnicos innecesarios al comercio.  

La calidad a nivel andino abarca herramientas esenciales como la normalización, acreditación, 
ensayos, certificación, reglamentos técnicos y metrología, las cuales conforman un sistema andino 
que tiene como ámbito de aplicación todos los productos y servicios de la subregión, con excepción 
de los que involucran medidas sanitarias y fitosanitarias u otras reguladas por una Decisión 
específica. 

Para cumplir con tales objetivos se dispone un Sistema Andino de la Calidad y de legislación 
específica en productos de importancia comercial que tiene la finalidad de resguardar la sanidad 
humana. 

• Sistema Andino de la Calidad 

La CAN dispone de un Sistema Andino de Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, 
Reglamentos Técnicos y Metrología, o Sistema Andino de la Calidad, creado por la Decisión 
376, modificada por la Decisión 419, que tiene como objetivo propiciar una mayor fluidez del 
comercio intracomunitario a través de la eliminación de los obstáculos técnicos innecesarios, y 
de la mejora de la calidad de los bienes que se producen en la Subregión Andina.

El Sistema es administrado por el Comité Andino de la Calidad (CAC), conformado por 
representantes de los Países Miembros, designados por sus respectivos Órganos de Integración. 
El Sistema opera a través de redes andinas creadas para los temas o herramientas que 
conforman la infraestructura de la calidad andina.

La actividad de normalización técnica, se desarrolla en el marco de la Red Andina de 
Normalización (RAN), y tiene por finalidad la armonización y adopción de Normas Técnicas 
Andinas en sectores de la producción y servicios considerados de interés subregional. La RAN 
realiza sus actividades a través de su reglamento operativo expedido mediante la Resolución 
1685 del año 2014. 



 24

DIMENSIÓN
ECONÓMICO SOCIAL
DE LA COMUNIDAD ANDINA

La actividad de reglamentación técnica está normada por la Decisión 562 que establece 
requisitos y procedimientos para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos 
al interior de los Países Miembros y a nivel comunitario, a fin de evitar que éstos se constituyan 
en obstáculos técnicos innecesarios al comercio intracomunitario. 

El Sistema de Información de Notificación y Reglamentación Técnica de la Comunidad Andina 
(SIRT) -Decisión 615-, forma parte del Sistema Andino de la Calidad y tiene como finalidad 
aplicar el principio de transparencia en la formulación y notificación de proyectos de reglamentos 
técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad, así como sus documentos 
finales oficializados por los Países Miembros. En el 2015 se registraron en el SIRT más de 150 
notificaciones, permitiendo a las partes interesadas de los Países Miembros conocer sobre tales 
documentos y opinar sobre los respectivos proyectos normativos. 

La acreditación se desarrolla en el marco de la Red Andina de Organismos Nacionales de 
Acreditación. Estos organismos tienen la responsabilidad de acreditar personas y organismos 
de tercera parte, previa evaluación de su competencia para llevar a cabo tareas específicas 
de evaluación de la conformidad, llámese laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, 
organismos de certificación (productos, sistemas, personas) y entidades de inspección. Con 
el apoyo de la cooperación internacional, Programa CAN PTB, hasta el 2015 se desarrollaron 
actividades para mejorar la infraestructura de la calidad en los Países Miembros, tales como 
evaluaciones cruzadas entre los organismos de acreditación, pruebas de aptitud entre los 
laboratorios de ensayo y calibración, y escuelas andinas de metrología. 

En el campo de la metrología, la Red Andina (RAM) creada para dicho tema, en la actualidad 
opera en el marco del Grupo Regional ANDIMET del Sistema Interamericano de Metrología 
(SIM), y está conformado por los respectivos organismos nacionales de los Países Miembros de 
la Comunidad Andina y de Venezuela.

En el presente año, la Secretaría apoyará a los países para lograr la actualización de la 
normativa en materia de reglamentación técnica y notificación a los Países Miembros,  esto es, 
la actualización de la Decisión 562 y la plataforma del SIRT.

Asimismo, se apoyarán los sistemas nacionales de acreditación y evaluación de la conformidad, 
mediante: a) la creación de un padrón andino y requisitos comunes para la selección de 
evaluadores y expertos técnicos; b) la actualización del reglamento de la red andina de 
acreditación; y c) la armonización de la normativa sobre la libre circulación de patrones e 
instrumentos de medición.

Finalmente, se apoyará la armonización de normas técnicas comunitarias de interés andino, 
como los requisitos de la quinua en grano.

• Sanidad Humana  

Una preocupación fundamental del proceso andino de integración es la salud humana, para lo 
cual se considera indispensable regular el comercio de ciertos bienes, tales como los productos 
de cuidado personal. 

Es el caso de la comercialización de los productos cosméticos, los cuales están regulados por 
las Decisión 516 y la normativa andina que la complementa, la cual establece los requisitos para 
la Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO) de estos productos, para la emisión del respectivo 



 25

código de identificación y su reconocimiento por parte de las Autoridades Competentes. Asimismo 
la normativa establece Buenas Prácticas de Manufactura y otros lineamientos complementarios 
como la circulación de muestras sin valor comercial de este tipo de productos, el control y 
vigilancia, los límites microbiológicos y los formatos armonizados para la NSO. 

Otro caso de la regulación armonizada es la comercialización de productos de higiene doméstica 
y productos absorbentes de higiene personal. Estos productos están cubiertos por la Decisión 
706 y la normativa que la complementa, la cual establece los requisitos para el trámite de la 
NSO, la emisión del respectivo código de identificación y su reconocimiento por parte de las 
Autoridades Competentes, la circulación de muestras sin valor comercial, formatos armonizados 
y los requisitos y guía de inspección para el funcionamiento de establecimientos que fabrican 
este tipo de productos.

En el presente año, la Secretaría General apoyará a los países para logar la actualización de la 
normativa en materia de comercialización de productos cosméticos, mediante la actualización de 
la Decisión 516 y la normativa que la complementa. Asimismo, se espera concluir la armonización 
de los reglamentos sobre requisitos técnicos de productos de higiene con propiedad desinfectante 
y sobre los productos absorbentes de higiene personal.    
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II. DIRECCIÓN GENERAL 2

A. Integración Física

• Transporte de Pasajeros y Mercancías

La Comunidad Andina ha adoptado una serie de normas comunitarias para facilitar las operaciones 
de transporte en sus diferentes modalidades y contribuir, en esa forma, al crecimiento del 
comercio intrasubregional y el fortalecimiento de su integración física. Actualmente, todos los 
modos de transporte, incluyendo el multimodal, poseen normas específicas que establecen, con 
claridad y precisión, los criterios necesarios para realizar estos servicios.

El transporte internacional por carretera en la Comunidad Andina está regulado por las Decisiones 
398 (pasajeros) y 399 (mercancías), las cuales tienen por finalidad asegurar la eficiencia del 
servicio, determinando en forma clara y precisa las condiciones del contrato y la responsabilidad 
que deben tener el transportista y los usuarios. En la presente gestión, se pretende finalizar la 
modificación a la Decisión 399 que ha sido revisada integralmente en la gestión 2015.

Se cuenta además con la Decisión 491 sobre Límites de Pesos y Dimensiones de los Vehículos 
destinados al Transporte Internacional de Pasajeros y Mercancías por Carretera, Decisión que 
viene siendo revisada para actualizarla en función a los requerimientos de los países y a las 
nuevas configuraciones de los vehículos contemporáneos. Por otra parte, se cuenta con la 
Decisión 467 que establece las infracciones y el régimen de sanciones para los transportistas 
autorizados.

La prestación de los servicios de transporte aéreo internacional, regulares y no regulares, de 
pasajeros, carga y correo, separadamente o en combinación, realizados entre sus respectivos 
territorios, y entre éstos y terceros países está regulada por la Decisión 582. Igualmente a través 
de la Decisión 619 se establece la armonización de las exigencias en materia de protección del 
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usuario, a las que están sujetos en la Subregión los prestadores de servicios de transporte aéreo 
y otros conexos. Esta última Decisión, debe ser analizar con el fin de mejorar sus alcances y 
normar de manera eficiente el servicio de transporte aéreo internacional. 

En el transporte marítimo, la adopción de la Decisión 314 permitió eliminar la reserva de carga 
a nivel andino, lo que posibilitó una significativa reducción de fletes y una mayor oferta de 
bodega para el comercio de productos. Se cuenta además con la Decisión 487 sobre Garantías 
Marítimas y Embargo Preventivo de buques con el propósito de promover y fortalecer las Marinas 
Mercantes de la Subregión. 

Adicionalmente, los países requieren de un programa de capacitación en transporte fluvial y 
lacustre que permita actualizar conocimientos y construir capacidades en la materia, por lo cual 
se pretende avanzar en el diseño de este programa en la gestión 2016.

En cuanto se refiere al transporte multimodal, la Comunidad Andina ha adoptado, por medio de 
las Decisiones 331 y 393, una normativa comunitaria que regula las operaciones en la subregión. 
Estas normas crean las condiciones jurídicas adecuadas para fomentar y estimular la oferta y 
prestación de los servicios de transporte multimodal. 

Sobre infraestructura vial, se pretende encaminar adecuadamente la ejecución y actualización 
de las Decisiones 271 y 491 relativas al Sistema Andino de Carreteras, así como Pesos y 
Medidas, respectivamente. En la presente gestión, el objetivo es iniciar los trabajos para que el 
Sistema referido puede ser utilizado como herramienta gráfica de planificación.

La ejecución y seguimiento de las tareas y recomendaciones está encargada a los Ministros 
de Transportes, Comunicaciones y Obras Públicas, así como también a otros entes estatales 
afines, referidos a los programas, proyectos y acciones que atañen a la infraestructura del 
Sistema Andino de Carreteras.

Es importante mencionar que para tratar los temas en materia de transportes, cumpliendo lo 
estipulado en las Decisiones 792 y 797, existen cuatro comités que se encuentran activos y son 
los espacios donde se deliberan y consensuan, estos comités son:

• Comité Andino de Autoridades de Transporte Terrestre (CAATT)
• Comité Andino de Infraestructura Vial (CAIV)
• Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático (CAATA)
• Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA)

Asimismo, es importante mencionar que la Secretaria General promueve el intercambio de 
información acerca de la infraestructura y proyectos en marcha con otros bloques de integración 
del sector transportes, y en particular, se tiene previsto evaluar la coordinación de posiciones 
y/o actividades conjuntas en materia de infraestructura vial en el marco de la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR) y otros procesos de integración regional. 

• Interconexión Eléctrica 

La CAN ha identificado a la integración energética como una de las actividades sustanciales 
para perfeccionar el mercado ampliado. Hasta el presente, la experiencia de la CAN ha estado 
concentrada en la elaboración de normativa en torno a la interconexión de los sistemas de 
electricidad de los Países Miembros. En particular, el Consejo Presidencial Andino, en la 
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Declaración de Bogotá emitida en su Reunión Extraordinaria del 08 de noviembre de 2011, 
acordó “impulsar la integración energética regional para aprovechar las potencialidades de la 
región en este campo.” 

En lo concerniente a la interconexión eléctrica, en diciembre de 2002, se aprobó la Decisión 
536 que contiene el “Marco General para la interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos 
e Intercambio Intracomunitario de Electricidad”, que brindó el marco jurídico comunitario para 
impulsar el desarrollo del tema eléctrico entre los Países Miembros. En el contexto de esta 
Decisión, en marzo de 2003 se inauguró la interconexión eléctrica Colombia – Ecuador, con 
importantes beneficios para ambos Países Miembros. En julio de 2005, Bolivia anunció su 
decisión de adherirse a dicha norma comunitaria.

Posteriormente, con la Decisión 720 de noviembre de 2009, se suspendió la aplicación de la 
Decisión 536 por un período de dos años y se instruyó efectuar una revisión integral de dicha 
Decisión, con la finalidad de establecer un nuevo marco general para los intercambios de energía 
eléctrica entre los países andinos. En vista de que la norma andina era el marco regulatorio sobre 
el cual se realizaban los intercambios de electricidad entre Colombia y Ecuador, la Decisión 720 
estableció además, un régimen transitorio para los intercambios eléctricos entre Colombia y 
Ecuador sobre los fundamentos establecidos en la Decisión 536 que regirían para el período en 
que estuviera suspendido el marco general de estos intercambios.

El 22 de agosto de 2011,  la Comisión de la CAN aprobó la Decisión 757, que sustituye a la Decisión 
720, y que incorpora un régimen temporal para los intercambios eléctricos entre Ecuador y Perú, 
adicional al régimen bilateral transitorio para Colombia y Ecuador. Posteriormente, la Decisión 
789 extendió hasta el 31 de agosto de 2016 la suspensión de la aplicación de la Decisión 536.

Cabe señalar que estos esquemas son transitorios, porque el objetivo final para los Países 
Miembros es contar con un Marco General para la interconexión subregional de sistemas 
eléctricos en el que se establezcan los principios y reglas generales para realizar los intercambios 
intracomunitarios de electricidad, que incluya a todos los países andinos y tome en cuenta la 
necesidad de los agentes que participan en este proceso.

En esa dirección, los Países Miembros y Chile como País Asociado de la CAN, se encuentran 
abocados en la tarea del diseño de la nueva normativa en materia de interconexión eléctrica. Con 
este objetivo vienen desarrollando análisis y discusiones en los foros técnicos correspondientes, 
a través de reuniones del Grupo de Trabajo de los Organismos Reguladores (GTOR). 

Asimismo, con el fin de abordar los asuntos relacionados a la planificación coordinada de 
proyectos de interconexión eléctrica con visión de integración regional, los países se reúnen en 
el marco del Grupo de Trabajo Técnico de Organismos Planificadores de los Sectores Eléctricos 
de los Países Miembros de la Comunidad Andina y Chile (GOPLAN). La dirección política de 
los dos grupos de trabajo la tiene el Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos 
Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL).

• Telecomunicaciones 

El sector de telecomunicaciones ha experimentado un rápido crecimiento en los países andinos, 
cobrando mayor importancia a nivel comunitario. En noviembre de 1991 se creó el Comité 
Andino de Autoridades de Telecomunicaciones (CAATEL), constituido por representantes de los 
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Organismos encargados de normar y administrar las políticas nacionales del sector en cada uno 
de los Países Miembros.

En mayo de 1999, la Comisión de la Comunidad Andina aprobó la Decisión 462 con miras 
a fomentar el proceso de liberalización progresiva del comercio de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, mediante la eliminación de restricciones y obstáculos a su libre comercio, 
la armonización de las normas para el mercado común, la adopción de definiciones comunes y 
estimular la inversión en los servicios de telecomunicaciones.

Posteriormente, se adoptó la Decisión 638, mediante la cual se acordaron los lineamientos 
para la protección al usuario de telecomunicaciones de la Comunidad Andina. Actualmente, el 
CAATEL viene desarrollando, con el apoyo de la Secretaría General de la CAN, una serie de 
acciones destinadas a promover la integración en telecomunicaciones, como la implementación 
del servicio de “roaming” en zonas fronterizas, la implementación de redes de telecomunicaciones 
para la prevención y atención de desastres naturales; el desarrollo de la banda ancha y la 
posibilidad de compartir datos de terminales móviles robados en la subregión.

Igualmente se cuenta con la Decisión 786, que tiene por objeto crear un marco normativo para 
regular el intercambio de información de equipos terminales móviles extraviados, robados o 
hurtados y recuperados y su bloqueo o desbloqueo, según corresponda, entre los Operadores 
de Servicios de Telecomunicaciones Móviles en la Comunidad Andina. 

Con el fin de disponer de un sistema satelital para la CAN, los países andinos han aprobado 
normas comunitarias y han desarrollado acciones encaminadas a alcanzar este objetivo. En 
noviembre de 2006 se aprobó el Marco Regulatorio para la utilización comercial del recurso 
órbita - espectro de los Países Miembros y los procedimientos para otorgar las autorizaciones 
comunitarias (Decisión 654). Luego en diciembre de 2008, se adoptó la norma comunitaria 
(Decisión 707) para el Registro Andino para la autorización de Satélites con Cobertura sobre 
Territorio de los Países Miembros de la Comunidad Andina.
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En noviembre de 2009, la Comisión de la CAN aprobó la Decisión 725 por medio de la cual otorgó 
a la empresa New Skies Satellites B.V. la autorización comunitaria para la utilización comercial 
del recurso órbita-espectro de los Países Miembros en la posición orbital 67° Oeste, y encargó 
al Secretario General de la Comunidad Andina la suscripción de un contrato, que se concretó en 
febrero de 2010, lo cual permitió que en julio de 2010 se active la Red Satelital Simón Bolívar 2 
en la posición 67° Oeste dotando a los países andinos de una mayor capacidad satelital. 

B. Transformación Productiva

• Promoción Comercial 

Luego de haber culminado el proceso de creación de la Zona de Libre Comercio al interior de 
la subregión andina, los Países Miembros vieron la necesidad de llevar a cabo acciones para 
difundir su oferta exportable, tanto al interior del bloque como fuera de este. De esta manera, el 
X Consejo Presidencial aprobó la realización de Foros Empresariales Andinos, que constituyen 
Ruedas de Negocios entre exportadores y compradores del bloque. Entre 1998 y el 2002, se 
realizaron cinco foros, los que permitieron realizar negocios por USD 300 millones. 

La Decisión 566 crea el Comité Andino de Promoción de Exportaciones, con el fin de identificar 
la oferta exportable andina, formular propuestas de estrategias subregionales para la promoción 
de las exportaciones y desarrollar programas y proyectos conjuntos que procuren incrementar 
el comercio subre gional y su participación en el comercio mundial. 

En ese sentido, el Comité, conformado por las autoridades de PROMUEVE Bolivia, 
PROCOLOMBIA, PROECUADOR y PROMPERÚ, conjuntamente con la Secretaría General de 
la Comunidad Andina decidieron impulsar el comercio intracomunitario y el empleo, a través de la 
organización de manera anual de macroruedas de negocios, llamados Encuentros Empresariales 
Andinos. El primero de ellos se llevó a cabo en el año 2012 en Guayaquil-Ecuador que permitió 
la realización de negocios por USD 64 millones, el segundo en Bogotá-Colombia, con una cifra 
de negocios de USD 92,5 millones y el tercero en Lima-Perú con negocios que totalizaron USD 
106,9 millones. El año pasado, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra-Bolivia se realizó la cuarta 
versión del evento con una cifra de negocios de USD 51,0 millones y teniendo 20 compradores 
españoles invitados, completando así el ciclo de cuatro eventos, uno en cada País Miembro. 

La realización de este evento ya se ha constituido en parte de la agenda de promoción comercial 
de los Países Miembros. En el año 2016, el desafío es la organización del V Encuentro Empresarial 
Andino, en donde la entidad anfitriona es PRO ECUADOR, adscrita al Ministerio de Comercio 
Exterior del Ecuador. La macrorueda de negocios se organiza en la ciudad de Guayaquil, los 
días 27 y 28 de abril en el Centro de Exposiciones, con más de 500 empresarios, 320 empresas 
exportadoras y 180 compradoras. Alemania es el país invitado para esta edición.

Alemania se encuentra dentro de los quince principales socios comerciales de los Países 
Miembros de la CAN, destino al cual se dirigieron USD 2 006 millones de exportaciones durante 
el 2015.
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Por otra parte, el Comité también ha desarrollado acciones para promover la oferta exportable 
regional en mercados lejanos, en los cuales la presencia como bloque andino tiene mayor 
impacto y mejores resultados. Así entre el 2012 y el  2014, más de 60 empresas de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina participaron de manera conjunta en importantes ferias 
internacionales de América, Asia y Oceanía, mostrando su oferta exportable y estableciendo 
contactos empresariales. Los eventos en los que se participó en pabellones andinos fueron:

1. Feria FHC China’s Global Food and Wine Expo 2012 (Shanghái), especializada en 
alimentos procesados.

2. Feria Fine Food Australia 2013 (Sídney), especializada en alimentos gourmet.
3. Feria FHC China’s Global Food and Wine Expo 2013 (Shanghái), especializada en 

alimentos procesados.
4. Feria Magic Show 2014 (Las Vegas, EEUU), especializada en confecciones y 

prendas de vestir.

La participación de la CAN permitió lograr excelentes resultados, pues se lograron reunir 
esfuerzos, diversificar y completar la oferta exportable, especialmente en sectores con diversas 
oportunidades para la región.

En el 2016, los Países Miembros  volverán a trabajar de manera conjunta en nuevos eventos de 
carácter internacional, en los cuales se continuará promocionando la oferta exportable andina.

COMUNIDAD ANDINA: EXPORTACIONES HACIA ALEMANIA, 2006 - 2015
(En millones de dólares)

COMUNIDAD ANDINA: EXPORTACIONES HACIA ALEMANIA, 2006 - 2015
(En millones de dólares)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.     
     

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.
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• Mipymes

El fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana empresa (MIPYMES) constituye una de las 
prioridades de la Comunidad Andina por ser grandes generadoras de empleo, por usar tecnología 
intensiva en mano de obra y procesar insumos básicamente nacionales. En los últimos años 
han recibido un impulso significativo como lo muestra la aprobación de una serie de normas 
comunitarias dirigidas a promoverlas.

Así, en diciembre de 2008, se aprobó la Decisión 702 que instituye el Sistema Andino 
de Estadística de la MIPYME y compromete a los Países Miembros a elaborar y transmitir 
estadísticas comunitarias armonizadas sobre las pequeñas, micro y medianas empresas, 
esto acompañado por la Resolución 1260, que busca adoptar la “Disposición Técnica para la 
Transmisión de Datos de las Estadísticas de MIPYME de los Países de la Comunidad Andina”, 
establecida por la Decisión 702.

En mayo de 2011 se aprobó la Decisión 748 que crea el Comité Andino de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (CAMIPYME), con la misión de asesorar y apoyar a la Comisión y a la 
Secretaría General de la Comunidad Andina en materias relativas a la política comunitaria sobre 
la MIPYME, así como en el seguimiento, aplicación y cumplimiento integral del ordenamiento 
jurídico comunitario en la materia.

En la misma fecha, se aprobó la Decisión 749 que dispone la creación e implementación del 
Observatorio Andino de la MIPYME (OBAPYME), como mecanismo que promueva el desarrollo 
de la MIPYME en la subregión, el cual debe brindar información actualizada y facilitar el acceso 
a herramientas de uso práctico e intercambio de experiencias.

El CAMIPYME dispone de un Plan de Acción hasta el 2017 que tiene el objetivo de facilitar las 
acciones conjuntas para la promoción de las actividades sectoriales en los diversos campos de 
intervención que sobre las MIPYMES desarrollan los Países Miembros, a fin de promover un 
mayor acceso a los mercados dinámicos de bienes, servicios y factores productivos.

• Complementariedad productiva y competitividad

Si bien la competitividad es un tema amplio y que es desarrollado por la Secretaría General 
en forma horizontal en diferentes áreas (normas técnicas, medidas sanitarias y fitosanitarias, 
promoción comercial, transporte en sus varias modalidades, interconexión energética, 
telecomunicaciones, MIPYMES, entre otras), la razón para la creación de esta área específica 
responde al interés manifestado por los Países Miembros de trabajar conjuntamente con el fin 
de facilitar la complementariedad productiva, reduciendo costos, aprovechando los insumos de 
sus países asociados, creando cadenas de valor conjuntas y de esta manera obtener productos 
terminados de calidad para el mercado intra y extra regional. 

Estas acciones, entre otras, coadyuvan a alcanzar la transformación de la matriz productiva 
que buscan los países andinos y enfrentar a su vez los retos de la competencia mundial con la 
creación de productos de calidad y tecnológicamente avanzados. 

Cada uno de los Países Miembros desarrollan planes para mejorar la competitividad de su 
producción y de su oferta exportable; sin embargo, en ciertos aspectos, los esfuerzos nacionales 
no son suficientes porque existen factores que afectan a varios países, y por ello es necesario 
el trabajo conjunto. Existen diversas barreras a las mejoras de la competitividad, tales como 
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la logística, asociatividad, transporte, infraestructura entre otros que merecen una atención 
regional. Es allí donde la Comunidad Andina como bloque puede crear sinergias y aprovechar 
de experiencias comunes que permitan resultados favorables para productores y exportadores, 
profundizando la integración regional y proyectándola más allá de nuestras fronteras.

Por medio de un espacio regional más integrado y complementario, los Países Miembros pueden 
beneficiarse aún más de la integración para fortalecer los distintos eslabones de las cadenas de 
valor regionales y ser más competitivos en el mercado global.
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C. Servicios e Inversiones 

El Capítulo VII del Acuerdo de Cartagena establece la aprobación de un marco general de principios y 
normas para lograr la liberación del comercio intrasubregional de servicios, por parte de la Comisión 
de la Comunidad Andina. Esta normativa viene siendo abordada por los Países Miembros, con el 
apoyo del Comité Andino de Servicios e Inversión (CASI). Este organismo fue creado en el marco 
del proceso de reingeniería del Sistema Andino de Integración, mediante la Decisión 797, aprobada 
en octubre de 2014, en la cual fueron definidos los Comités y Grupos Ad Hoc del bloque. 

El derecho comunitario andino en materia de servicios se sustenta en la Decisión 439 “Marco 
General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio de Servicios en la Comunidad 
Andina” y en la Decisión 659 “Sectores de servicios objeto de profundización de la liberalización 
o de armonización normativa”. Los Países Miembros trabajan además en los criterios para hacer 
efectivo el reconocimiento de las licencias, certificaciones, títulos profesionales y acreditaciones 
otorgadas en la subregión andina.  

En materia de inversiones, se dispone de la Decisión 291 sobre “Régimen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías”, así como la Decisión 
292 sobre “Régimen Uniforme para Empresas Multinacionales Andinas”.

Por otro lado, la Decisión 578 regula el “Régimen para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la 
Evasión Fiscal”. Todos estos temas deben ser tratados por los Países Miembros en el CASI.

III.DIRECCIÓN GENERAL 3

A. Asuntos Sociales

• Migración y Movilidad Humana  

La libre movilidad de los ciudadanos andinos, al interior de la región, es un objetivo general 
planteado por los Países Miembros. El logro de este objetivo es la resultante de diferentes 
compromisos y acuerdos alcanzados por los países. En este sentido, los países andinos han 
sumado esfuerzos para facilitar la circulación de sus ciudadanos en la subregión sea por turismo 
o por fines que impliquen cambio de residencia habitual (migración laboral). 

El derecho de libre circulación de los ciudadanos andinos en el espacio intracomunitario se 
encuentra respaldado por la Decisión 503, aprobada en junio de 2001, la cual reconoce los 
documentos nacionales de identificación de los ciudadanos andinos y extranjeros residentes de 
un País Miembro como documentos de viaje para su ingreso a otro País Miembro, señalando 
en un listado los documentos de viaje vigentes que son reconocidos como válidos2 . Ante la 
presentación de estos documentos y la Tarjeta Andina de Migración (Resolución 527), no es 
requisito la visa consular.

De otro lado, se cuenta con el Pasaporte Andino (Decisiones 504 y 525) que incorpora las 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) sobre seguridad 
del documento. Asimismo, se han implementado las “Ventanillas Andinas” en los principales 
aeropuertos de los Países Miembros (Decisión 526), asegurándose que el movimiento 
migratorio de los ciudadanos andinos se realice a través de ventanillas de atenciones especiales 
y expeditas.
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Con el objetivo de garantizar los derechos a circulación y residencia de los ciudadanos andinos 
dentro del ámbito de la Comunidad Andina, los Países Miembros vienen elaborando el documento 
normativo denominado “Estatuto Migratorio Andino”. Este documento tiene como objetivos 
específicos integrar los avances que presentan los vigentes Estatutos Migratorios Permanentes, 
de naturaleza bilateral, entre los Países Miembros; codificar y profundizar el Derecho Comunitario 
Andino en materia migratoria intracomunitaria; contribuir a la convergencia entre la CAN y el 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) con miras al fortalecimiento del espacio suramericano 
(UNASUR) y, finalmente, fomentar la consolidación de la ciudadanía andina y suramericana.

De esta manera, se busca alcanzar el objetivo de garantizar los derechos a la libre circulación 
y residencia al interior de la zona andina para los ciudadanos andinos, que permitirá  la 
dinamización del mercado laboral al interior de la subregión, con el consecuente incremento de 
la productividad del trabajo.   

Asimismo, los Países Miembros buscan brindar la máxima protección y asistencia a los 
ciudadanos andinos en los territorios de terceros países. Para el logro de este objetivo se cuenta 
con el Mecanismo Andino de Cooperación en materia de Asistencia y Protección Consular y 
Asuntos Migratorios (Decisión 548 y Resolución 1546), que busca proteger a los nacionales 
andinos que se encuentran en territorio de terceros Estados. 

Es de interés de la SGCAN iniciar un proceso de adecuación y complementación de la normativa 
comunitaria andina con el fin de lograr mayor eficacia en la aplicación de los instrumentos 
andinos en materia migratoria.
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• Seguridad Social 

La libre movilidad de los ciudadanos y trabajadores andinos debe estar acompañada de un 
sistema de protección sociolaboral que garantice los derechos de los trabajadores.   

En este sentido, las acciones comunitarias en materia sociolaboral están bajo responsabilidad 
del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina, como la máxima instancia 
asesora intergubernamental en este campo. Así, se tienen normas comunitarias que facilitan 
la libre circulación y el establecimiento de trabajadores bajo relación de dependencia en el 
territorio andino, gozando del trato nacional. 

Además, se aprobó el Instrumento de Migración Laboral (Decisión 545), que permite a los 
trabajadores andinos gozar de idénticos derechos que los trabajadores locales, e importantes 
normas complementarias (Decisiones 583 y 584) que brindan protección adecuada en materia 
de seguridad social, seguridad y salud a los trabajadores andinos que se desplacen de un 
País Miembro a otro. Con estas normas, se busca permitir el libre establecimiento progresivo 
y gradual de los trabajadores andinos con contrato de trabajo bajo relación de dependencia 
en el territorio de la Comunidad Andina, garantizando su seguridad social y las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo.

Sin embargo, a pesar de que la normativa comunitaria es de aplicación directa, prevalente y de 
efecto inmediato por parte de los Países Miembros, queda pendiente la aprobación de normativa 
complementaria que permita facilitar el pleno cumplimiento a las Decisiones en la materia. Es el 
caso del Reglamento de la Decisión 545, que se encuentra aún en discusión técnica, así como 
el Reglamento de la Decisión 583, entre otros. 

Por otro lado, con el Depósito del Instrumento de Ratificación del “Protocolo Sustitutorio del 
Convenio Simón Rodríguez” por parte de la República de Colombia, el mencionado Protocolo 
entró en vigencia, toda vez que todos los Países Miembros de la Comunidad Andina, conforme a 
sus respectivos ordenamientos legales, han efectuado el depósito del Instrumento de Ratificación 
ante la Secretaría General de la Comunidad Andina.   

La entrada en vigencia del Convenio Simón Rodríguez, representa una valiosa oportunidad para 
mostrar los avances de los temas socio laborales de la CAN. El Convenio Simón Rodríguez es 
el foro de debate, participación y coordinación de los temas sociolaborales de la Comunidad 
Andina y forma parte del  Sistema Andino de Integración. Está integrado por el Consejo Asesor 
de Ministros de Trabajo y por los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos, formando 
una instancia comunitaria tripartita y paritaria. Entre sus principales funciones, le corresponde 
definir y coordinar las políticas comunitarias referentes al fomento del empleo, la formación y 
capacitación laboral, la salud y seguridad en el trabajo, la seguridad social, las migraciones 
laborales; así como otros temas que puedan determinar los Países Miembros en materia 
sociolaboral. 

• Participación Social y Ciudadanía Andina

Actualmente, los ciudadanos andinos pueden participar activamente en el proceso de integración 
a través de diferentes instancias: Mesas Andinas y Consejos, que son espacios donde autoridades 
de gobierno y representantes de la sociedad civil concertan y definen asuntos de interés. Los 
mecanismos con los que cuenta la Comunidad Andina son los siguientes:
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• Consejo Consultivo Empresarial Andino.
• Consejo Consultivo Laboral Andino.
• Mesa Andina de Trabajo sobre la Promoción y Protección de los Derechos del     
bConsumidor.
• Consejo Consultivo Andino de Autoridades Municipales.
• Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina.
• Consejo Andino Asesor de Altas Autoridades de la Mujer e Igualdad de Oportunidades.
• Mesa del Pueblo Afrodescendiente de la Comunidad Andina.

Esta participación, aunada a un conjunto de iniciativas que se desarrollan desde la Secretaría 
General y los Países Miembros desde las áreas de migración, movilidad humana e identidad 
andina buscan crear un sentido de pertenencia a la región por parte de los ciudadanos de 
Bolivia, Colombia, Ecuador y el Perú.
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• Identidad Andina y Cultura 

Los temas culturales de la integración andina fueron impulsados a través de la protección 
de los derechos de los creadores sobre las obras de ingenio en el campo literario, artístico o 
científico (Decisión 351); así como la protección y recuperación del patrimonio cultural de la CAN 
(Decisiones 460 y 588). 

Asimismo, dada la importancia de la cultura en el proceso de integración se cuenta con 
mecanismos de coordinación y articulación entre los Países Miembros, como son: el Consejo 
Andino de Ministros de Cultura y de Culturas (Decisión 760), el Comité Andino de Industrias 
Culturales y el Comité de Patrimonio Cultural Material e Inmaterial.

A partir de la Reingeniería de la CAN (Decisiones 792 y 797), se decidió que la temática 
cultural debe ser trabajada en el marco de la Identidad Andina por la mutua interdependencia 
e indisociabilidad de la identidad y la cultura. Así, la Identidad Andina estará relacionada con 
la construcción de un sentido de pertenencia a una organización regional, fundada en el 
reconocimiento de la diversidad y la identidad cultural.

• Propiedad Intelectual

La propiedad intelectual protege las creaciones del intelecto humano. La CAN cuenta con una 
completa normativa sobre la materia que se detalla a continuación:

- Derechos de autor: Protege al autor y a todas las obras originales en los campos literario, 
artístico y científico que puedan reproducirse o divulgarse por cualquier forma o medio. 
Según la Decisión 351 Régimen Común sobre el Derecho de Autor y los Derechos Conexos, 
las obras protegidas comprenden, entre otras, las siguientes: libros, folletos, artículos, 
traducciones, guiones para teatro, audiovisuales, conferencias, bases de datos, música, 
pinturas, fotografías, esculturas, planos, maquetas, diseños de obras arquitectónicas, 
programas de ordenador.
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• Los derechos conexos protegen a los artistas, intérpretes, ejecutantes, los productores 
de fonogramas y los organismos de radiodifusión.  Son prestaciones en las que se usan 
obras y permiten que éstas sean percibidas y disfrutadas por el público y difundidas 
comercialmente.  La industria cultural de los derechos conexos genera un importante 
movimiento económico por medio de los comerciales para televisión, conciertos, 
producciones audiovisuales, etc.

-Propiedad industrial: La Decisión 486 Régimen Común sobre Propiedad Industrial regula el 
campo de los signos distintivos, las invenciones y los diseños industriales. Estos son activos 
intangibles de enorme importancia para la industria y el comercio. 

 
•	 Signos distintivos: sirven para diferenciar productos, servicios y actividades en un 

mercado.  A continuación se presentan algunos distintos tipos de signos que se pueden 
usar para el desarrollo empresarial:

Marca: permite individualizar los productos y servicios de una persona de idénticos 
o similares productos y servicios de otra persona en un mercado y tiempo 
determinado.  Este activo intangible tiene como principal valor su prestigio, basado 
en elementos como la credibilidad, constancia, seguridad, respeto. La marca 
encierra una historia, un carácter, la misión y la visión de la empresa que ofrece los 
productos y servicios.

Denominación de origen: identifica a un producto como originario del territorio de 
un país, de una región o localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, 
reputación u otra característica del producto sea imputable fundamentalmente a su 
origen geográfico, incluidos los factores naturales y humanos; por ejemplo, Quinua 
Real del Altiplano, Café de Colombia, Cacao Arriba, Pisco. Las denominaciones 
de origen constituyen un valor agregado al producto que la use pues con ella se 
verifican sus cualidades especiales y su trazabilidad.

•	  Invenciones y diseños industriales

Patentes de invención: es un derecho exclusivo que otorga el Estado a su creador 
o a quien tenga los derechos sobre una invención, que bien puede ser un producto 
o de un procedimiento en todos los campos de la tecnología que ofrezca una nueva 
manera de hacer algo, o una nueva solución técnica a un problema.  Cuando se trate 
de meras adecuaciones funcionales que se hacen sobre un objeto o mecanismo ya 
existente, se lo conoce como patente de modelo de utilidad. 

Diseño industrial: es la apariencia particular de un producto que resulte de 
cualquier reunión de líneas o combinación de colores, o de cualquier forma externa 
bidimensional o tridimensional, línea, contorno, configuración, textura o material, 
sin que cambie el destino o finalidad de dicho producto. 

- Obtención vegetal: el Régimen de Protección de los Derechos de los Obtentores Vegetales 
(Decisión 345), protege las nuevas variedades vegetales obtenidas por los fitomejoradores; así 
en la Subregión Andina, las personas que han obtenido una nueva variedad vegetal mediante 
la aplicación de conocimientos científicos, gozan del derecho exclusivo de producción y 
comercialización de dicha planta.
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- Secreto empresarial: es una información no divulgada poseída legítimamente por cualquier 
persona.  Debe poder usarse en alguna actividad productiva, industrial o comercial, y debe 
ser susceptible de transmitirse a un tercero, en la medida que sea: (i) secreta, (ii) tenga 
un valor comercial; y (iii) haya sido objeto de medidas razonables tomadas por su legítimo 
poseedor para mantenerla secreto. Entre sus beneficios la Propiedad Intelectual:

- Contribuye al progreso de la humanidad en la medida que la capacidad creativa del hombre 
le permite lograr desarrollos que incrementan su bienestar.

- Motiva a los inventores e inversionistas al verificar que sus creaciones e inversiones están 
protegidas de la explotación de terceros no autorizados. Esta seguridad es un incentivo a 
continuar creando.

- Incrementa el patrimonio empresarial ya que el titular de un derecho de propiedad intelectual 
puede generar capital por medio de la concesión de licencias de uso, por ejemplo, licenciar el 
uso de una marca, de una patente, de la publicación de un libro, de una obtención vegetal, o 
por medio del desarrollo de franquicias.

- Los países andinos son biodiversos, por ello es importante emprender en desarrollos 
biotecnológicos y luego protegerlos por derechos de propiedad intelectual.  Esto debe hacerse 
respetando el acceso lícito a la biodiversidad y considerando que los titulares de tal riqueza 
deben participar de forma justa y equitativa en el beneficio que de tal desarrollo se obtenga.

- Fomenta el desarrollo asociativo por medio de herramientas como las denominaciones de 
origen y las marcas colectivas.

- Ayuda en el mercado a los consumidores a relacionarse con los productos y servicios por 
medio de las marcas y otros signos distintivos que representan prestigio y calidad.

- Fomenta la protección de la Propiedad Intelectual que son los conocimientos tradicionales y 
de las expresiones culturales tradicionales de las comunidades indígenas, afroamericanas y 
otras locales que habitan en los países de la CAN. 

En cuanto a los productos y servicios, cabe señalar que:

- La SGCAN administra en fase prejudicial la acción de incumplimiento, la misma que puede 
ser interpuesta por asuntos relativos a Propiedad Intelectual.

- La SGCAN administra el Registro Subregional de Variedades Vegetales Protegidas.  

- Con el objeto de fortalecer las capacidades de los Países Miembros en materia de Propiedad 
Intelectual y facilitar y armonizar su funcionamiento, se prevé desarrollar una serie de 
iniciativas con las oficinas nacionales que protegen derechos de Propiedad Intelectual en 
el área andina, como son:  la elaboración de distintos tipos de manuales (marcas, patentes, 
obtenciones vegetales, indicaciones geográficas); el establecimiento de mecanismos para 
evitar la concesión errónea de patentes y/o marcas; la creación de un Observatorio Andino 
que conecte a la Propiedad Intelectual con los recursos genéticos y los conocimientos 
tradicionales, con el fin de contar con un espacio que sirva de apoyo para defender y promover 
estos recursos naturales y culturales.
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B. Áreas Especiales

• Cooperación Técnica

La Cooperación Regional hacia la Comunidad Andina busca apoyar la profundización del 
proceso de integración en su dimensión institucional, así como la implementación de políticas 
comunitarias adoptadas por los Países Miembros. Su objetivo es generar programas regionales 
compartidos, de acciones conjuntas y solidarias a partir de las iniciativas nacionales recogidas 
en las políticas y planes de desarrollo de cada País Miembro.

La instancia responsable de coordinar estos procesos es el Comité Andino de Titulares de 
Organismos de Cooperación Internacional de la Comunidad Andina (CATOCI), creado mediante 
la Decisión 554. Asimismo, la Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN), de acuerdo 
con los lineamientos derivados de la Declaración de París y la Agenda de Acción de Accra, 
adoptó la Decisión 726 de Adhesión a los Principios de la Declaración de París. En esta línea de 
acción, en agosto de 2011, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobó la 
Decisión 759: “Estrategia Andina para mejorar la Eficacia de la Cooperación Internacional para 
el Desarrollo”.

En el marco de la Decisión 792 “Implementación de la Reingeniería del Sistema Andino de 
Integración, la SGCAN ha recibido el mandato de los Ministros de Relaciones Exteriores y de 
Comercio de los Países Miembros, de terminar ordenadamente los programas y proyectos 
que venían siendo implementados en diferentes temáticas y realizar las gestiones necesarias 
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para garantizar el cierre adecuado de los mismos. Asimismo, se gestionará nueva cooperación 
internacional, en la medida que ésta se encuentre alineada con los mandatos derivados del 
proceso de Reingeniería.

Actualmente, la SGCAN está ejecutando el proyecto CAN - UE, “Integración Regional Participativa 
– INPANDES”. Asimismo, la SGCAN viene finalizando las acciones administrativas necesarias 
para el cierre del proyecto con la Unión Europea, “Apoyo a la Cohesión Económica y Social - 
CESCAN II”, y del Plan de Acción 2012- 2014, correspondiente al Programa Regional Andino 
AECID - CAN.

 Proyecto en ejecución

“Integración Regional Participativa en la Comunidad Andina – INPANDES”

Este proyecto está destinado a profundizar la cohesión económica y social dentro de la 
Comunidad Andina como principio del desarrollo económico. Asimismo, tiene dos ámbitos de 
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realización: i) acciones regionales que consoliden la integración participativa en los espacios 
del Sistema Andino de Integración (SAI); y ii) generación de trabajo decente; generación de 
ingresos y servicios sociales para las comunidades atendidas y mejora de las condiciones 
del empleo de las poblaciones fronterizas promoviendo la atracción territorial como medio 
para estimular las dinámicas económicas y sociales de los territorios fronterizos. 

El objetivo general del proyecto es contribuir al proceso de integración regional andino 
consolidando condiciones para un desarrollo sostenible con la participación organizada de 
la sociedad civil. Los resultados esperados del proyecto son: i) se han institucionalizado 
espacios de participación en el SAI, donde las redes regionales de la Sociedad Civil y 
administraciones locales contribuyan a la construcción de políticas públicas andinas de 
Cohesión Económica y Social (CE&S); y ii) se han establecido procesos e instrumentos 
participativos y dinamizadores del desarrollo social y económico en las Zonas de Integración 
Fronteriza (ZIF). 

Con base en la Adenda No.1 al Convenio de Financiamiento (CdF), el nuevo presupuesto total 
del proyecto alcanza a  9 374 158 EUR. El presupuesto de los fondos de la Unión Europea 
es de 8 000 000 EUR, de los cuales 5 272 419 EUR se destinan a la implementación de 
proyectos mediante el esquema de subvenciones. Por su parte, la contrapartida asciende 
a 1 374 158 EUR, que serán aportados por los beneficiarios de las subvenciones y la 
Secretaría General de la CAN.

A la fecha, el proyecto INPANDES ha realizado, entre otras, las siguientes actividades 
relevantes: i) Conformación de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) que cuenta con una 
Administradora de Anticipos y una Contable de Anticipos; ii) Apertura de la Cuenta bancaria 
«presupuesto-programa»; iii) Se han realizado los dos primeros desembolsos de recursos a 
la UEP por parte de la UE; iv) Elaboración del Presupuesto – Programa de Ejecución Plena; 
v) Cuatro Reuniones del Comité de Dirección; vi) Reuniones de trabajo con la Unión Europea 
para elaborar documentación requerida en el procedimiento de administración directa; vii) 
Presentación de solicitud de adenda para la modificación del CdF y del presupuesto total de 
la acción; viii) Elaboración de los Expedientes Técnicos para los Contratos de Subvención 
y para los Contratos de Servicios; ix) Suscripción de la Adenda N° 1 al CdF entre la CE y 
la SGCAN, que modifica la estructura y el costo total del proyecto, y amplía el período de 
aplicación del CdF de 54 meses a 90 meses, con una fase operativa de 72 meses y una 
fase de cierre de 18 meses; y x) Contratación de la Asistencia Técnica Internacional (ATI) 
para apoyar la elaboración de los expedientes técnicos. 

Asimismo, en fecha 14 de diciembre de 2015, en las instalaciones de la SGCAN, se llevó a 
cabo la suscripción de los seis Contratos de Subvención establecidos en el CdF del proyecto 
INPANDES. Estas subvenciones focalizadas en el ámbito fronterizo se iniciaron en enero 
del año 2016 y concluirán en diciembre del año 2017. Las acciones estarán relacionadas a 
temas de desarrollo productivo (cadenas de valor de camélidos, café, cacao, piscicultura, 
papas) y a la planificación territorial y de gestión de los recursos naturales en el ámbito 
fronterizo.  El siguiente cuadro sintetiza los Contratos de Subvención del proyecto: 
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Asimismo, se han suscrito Contratos de Servicios que permitirán apoyar la ejecución de 
los proyectos de subvención y contribuirán al objetivo general del proyecto. Entre otros, 
destacan los siguientes:

• Consulta y Participación Social, regional y local, para la Construcción de la Ontología  
afm,g  del Vivir Bien. 
• Plataforma Andina de Regiones Innovadoras. 
• Plataforma Andina de Desarrollo de Turismo Comunitario. 
• Plataforma Andina de Cooperación Transfronteriza. 

 Proyectos finalizados

“Apoyo a la Cohesión Económica y Social en la Comunidad Andina – CESCAN II”

Mediante el Programa de Acción Anual 2009 (AAP 2009) se formuló el Proyecto UE-CAN: 
“Apoyo a la Cohesión Económica y Social en la Comunidad Andina – CESCAN II” cuyo 
Convenio de Financiación DCI-ALA/2009/20391 fue suscrito por el Representante de la 
Comisión Europea el 18 de noviembre de 2010 y por el Representante de la SGCAN el 15 
de diciembre de 2010 (Decisión 744 del CAMRE). 

El objetivo general del proyecto fue contribuir al mejoramiento de la Cohesión Económica 
y Social (CE&S) en la Comunidad Andina. El presupuesto total del proyecto alcanzó a 
7 724 850 EUR.  El presupuesto de los fondos de la Unión Europea fue de 6 108 416 EUR 
de los cuales 4 428 416 EUR se destinaron a la implementación de Proyectos de desarrollo 
fronterizo y de desarrollo rural. La contrapartida alcanzó a 1 616 435 EUR de los cuales 
1 366 435 EUR correspondió al aporte de los beneficiarios de los Proyectos de desarrollo 
fronterizo y desarrollo rural (principalmente en efectivo) y 250 000 EUR al aporte de la 
Secretaría General. La ejecución financiera global del proyecto alcanzó a un 83,5%.

En general, los resultados del Proyecto estuvieron orientados principalmente a dos 
componentes: i. Desarrollo de Políticas, y ii. Proyectos de Desarrollo Fronterizo (4) y 
proyectos de Desarrollo Rural (17). En este caso se lograron importantes resultados a favor 

Desarrollo  de Innovaciones para la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional en las 
Zonas  de Integración  Fronteriza Perú -  
Bolivia

Centro Internacional de la Papa 
(CIP) y socios públicos y 

privados
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localidades vecinales  Fronterizos de 
Ecuador y Perú

Fondo Binacional
Perú - Ecuador
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de las aguas de la cuenca del Lago Titicaca 
para la dotación  de agua potable en un 
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del desarrollo social y productivo de las Zonas de Integración Fronteriza y de los territorios 
rurales donde se implementaron los proyectos. Las acciones piloto implementadas en 
diferentes zonas rurales de la Comunidad Andina a través de un fondo concursable de 2,5 
millones de euros, permitieron apoyar a sus municipios en la implementación de proyectos 
que, con un enfoque territorial, se orientaron a reducir la pobreza y a promover la inclusión 
económica y social de su población. 

Asimismo, la implementación de proyectos de desarrollo fronterizo, con un fondo de 2 
millones de euros permitió: i) implementar sistemas de riego tecnificado, capacitando a 
nivel agrícola a las comunidades participantes, elaborando modelo de gestión, plan de 
negocios y estudio de desarrollo agrícola elaborado; ii) brindar un servicio de saneamiento 
básico a las familias beneficiarias: niños, jóvenes y adultos conocieron y aprendieron  a 
usar las unidades básicas sanitarias de una manera adecuada, evitando la contaminación 
de su hogar y la contaminación de su entorno natural; iii) transferir tecnología, mejorar la 
capacidad productiva e incrementar los ingresos de la población beneficiaria vinculada a los 
cultivos de producción piscícola; y iv) desarrollar contenidos curriculares para la Educación 
Infantil Familiar Comunitaria y la Educación General Básica Intercultural Bilingüe.

Programa Regional Andino, Plan de Acción AECID – CAN 2012 – 2014

La SGCAN ha finalizado la implementación del Plan de Acción AECID-CAN 2012-2014, 
en el marco del Programa Regional Andino con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID). El Plan de Acción AECID – CAN 2012 – 2014 
surge de la primera etapa del Programa Regional Andino (PRA) comprendida entre los años 
2006 y 2011. A partir de una evaluación externa de medio término del PRA, se establecieron 
nuevos lineamientos para el desarrollo de una segunda etapa del programa.

A partir de ello se definió el Plan de Acción 2012 – 2014. El presupuesto total consignado 
para la ejecución de este Plan fue de USD 1 428 280. En principio la ejecución operativa 
finalizaría el 30 de septiembre de 2014. Sin embargo, la SGCAN solicitó la ampliación de la 
fase operativa a la AECID hasta el 01 de abril de 2015.   

El objetivo general del Plan fue generar las condiciones para la profundización de la integración 
andina mediante la formulación e implementación de políticas subregionales, la promoción 
de la participación ciudadana y la cooperación conjunta entre los países andinos. Para ello, 
se establecieron tres Ejes Estratégicos y uno Transversal: i) Fortalecimiento Institucional; 
ii) Participación Ciudadana; iii) Proyectos Comunitarios, y iv) Gestión Estratégica del 
Programa. 

Los resultados esperados fueron: 1.1: Los Países Miembros cuentan con propuestas de 
políticas comunitarias andinas y mecanismos de seguimiento; 1.2: Los Países Miembros 
incrementan sus capacidades para la implementación de la agenda de integración; 2.1: 
Las instancias de participación de la sociedad civil del Sistema Andino de Integración 
coordinan acciones a través de mecanismos institucionales; 2.2: El Consejo Consultivo 
de Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina y la Mesa del Pueblo Afrodescendiente 
son fortalecidos para una mayor incidencia en la política comunitaria; 3.1: Se ejecuta(n) 
proyecto(s) fronterizo(s) con valor agregado para la integración; 4.1: Gestión estratégica y 
sistema de ejecución en funcionamiento. 
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El proyecto se inició el 01.10.12 y finalizó el 01.04.15. Actualmente, se realizan las 
actividades administrativas correspondientes para el cierre definitivo del Plan Operativo 
Anual 2. Al 31 de enero del 2016, se han ejecutado USD 1 338 203, equivalentes al 93,3% 
del presupuesto total.     

Como parte de las actividades de cierre del Plan de Acción 2012 - 2014 - AECID, en 
fecha 28 de octubre de 2015, la empresa de auditoría  Ramírez  Enríquez  y Asociados 
(REA), emitió el Dictamen sobre los Estados Financieros del Plan de Acción 2012-2014 
AECID-SGCAN, indicando que dichos Estados Financieros presentan razonablemente en 
todos sus aspectos importantes, los ingresos y los gastos; así mismo que la ejecución 
presupuestal del Plan de Acción fue realizada de conformidad con las políticas contables 
de esta Secretaría General y de acuerdo a los términos de la Resolución de Subvención de 
la AECID.  

Las principales actividades realizadas fueron: i) Conversatorio “Normativa Comunitaria 
e Institucionalidad en el Proceso de Integración Andino”; ii) VI Programa de Prácticas 
Profesionales; iii) IV Encuentro Empresarial Andino en el Estado Plurinacional de Bolivia; 
iv) Encuentro Andino de Pueblos Afrodescendientes; v) Evento de Fortalecimiento de la 
participación de las organizaciones indígenas y pueblos afroedescendientes de la CAN; 
vi) Ejecución de tres proyectos en las Zonas de Integración Fronteriza: Bolivia – Perú, 
Colombia – Perú y Colombia – Ecuador.
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• Estadística

La formulación e implementación de las políticas de la Comunidad Andina requieren de 
información estadística comparable sobre la situación económica y social de sus integrantes, 
a escala nacional y regional. Estas estadísticas son indispensables para que los órganos e  
instituciones que conforman el Sistema Andino de Integración (SAI) puedan debatir y tomar 
decisiones sobre el presente y futuro de la Comunidad Andina.

Para que las estadísticas sean comparables es necesario lograr primero cierto grado de 
armonización en las definiciones, unidades, métodos y nomenclaturas utilizadas, por lo que un 
trabajo coordinado entre la Secretaría General de la Comunidad Andina y los Países Miembros 
es necesario para tal fin. Estas actividades se llevan a cabo en el marco del Comité Andino de 
Estadística (CAE) y a través de los Programas Estadísticos Comunitarios (PEC).

Como resultado del trabajo realizado en los últimos años, la Comunidad Andina cuenta con una 
legislación estadística comunitaria (31 Decisiones y 44 Resoluciones) que establece las bases 
para la producción de estadísticas armonizadas en los Países Miembros en temas como el 
comercio exterior, las cuentas nacionales, el transporte internacional, la balanza de pagos de 
pagos, entre otros; y que ha permitido mantener la elaboración y difusión continua de indicadores 
agregados a nivel andino, como: las importaciones y exportaciones de la CAN, el Producto 
Interno Bruto (PIB), el tráfico aéreo de carga y pasajeros, el tráfico portuario, y las remesas.

En la actualidad, el Comité Andino de Estadística (CAE) como órgano técnico de apoyo y 
asesoramiento a la Secretaría General y a la Comisión de la Comunidad Andina, compuesto 
por las máximas autoridades de los órganos rectores de los Sistemas Estadísticos Nacionales 
de los Países Miembros, viene trabajando en la formulación de un nuevo Programa Estadístico 
Comunitario (PEC) 2016-2021, el cual establecerá el marco para el desarrollo, la generación y 
la producción de las estadísticas andinas y los principales ámbitos de acción a desarrollarse en 
los próximos cinco años.

El objetivo general de este nuevo PEC es propiciar un mejoramiento de las estadísticas andinas 
en los temas de interés del proceso de integración (comercio exterior, macroeconómicas, 
sectoriales, sociales, entre otros), así como armonizar los conceptos, definiciones y metodologías 
necesarias que permitan la comparabilidad de las estadísticas entre los Países de la Comunidad 
Andina. Considerando la visión, lineamientos estratégicos y los ámbitos priorizados por 
la implementación de la reingeniería de la Comunidad Andina, las acciones del Programa 
Estadístico Comunitario 2016-2021 perseguirán los siguientes objetivos específicos:

• Proporcionar información estadística armonizada y oportuna para apoyar el desarrollo, 
el seguimiento y la evaluación de las políticas de la Comunidad Andina, como son: 
Integración Comercial, Interconexión Eléctrica y Transporte, Ciudadanía e Identidad 
Andina.
• Mantener un equilibro entre la demanda de información y los costos de la producción 
de estadísticas andinas armonizadas, mediante la incorporación de métodos que 
permitan utilizar otras fuentes de datos, por ejemplo el uso de registros administrativos 
debidamente optimizados por los Institutos Nacionales de Estadística (INE), un mayor 
empleo de las estadísticas armonizadas disponibles y priorizando el desarrollo de las 
estadísticas que puedan ser financiadas con los recursos disponibles.
• Consolidar el funcionamiento del Sistema Estadístico Comunitario (SEC) y su relación 
con las instituciones que conforman el Sistema Andino de Integración (SAI).
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• Incorporar los retos y demandas de información de la nueva Agenda de Desarrollo 
Sostenible 2030 y el Plan Estratégico 2015-2025 de la Conferencia de Estadística de 
las Américas de la CEPAL, los cuales definen una agenda de trabajo a ser desarrollada 
en la próxima década.

• Prevención de Desastres 

Ante el incremento de los desastres, que han ocasionado cuantiosas pérdidas sociales 
y económicas en las últimas décadas, los Países Miembros han considerado fortalecer sus 
capacidades internas para reducir su vulnerabilidad frente a ellos. Así,  crearon el Comité 
Andino para la Prevención y Atención de Desastres (Decisión 529) con el propósito de coordinar 
acciones regionales y establecer directrices como por ejemplo la “Estrategia Andina para la 
Prevención y Atención de Desastres”, la cual viene siendo actualizada por los países.

Así, desde el marco subregional, se busca combatir los desastres asociados a fenómenos que 
tienen importantes efectos sobre la población causando deterioro en sus condiciones de vida 
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y salud; que además tienen un impacto directo en la infraestructura física de los sectores de 
educación, vivienda, producción agropecuaria, servicios públicos y otros, afectando el desarrollo 
de los diferentes territorios impactados, impidiendo y/o retrasando el desarrollo y logro de las 
metas de bienestar social trazadas por los Estados. 

• Minería Ilegal 

Con la finalidad de hacer frente a la minería ilegal y buscar acciones coordinadas para proteger 
los recursos naturales, promover canales más fluidos de cooperación entre los países y promover 
actividades para la prevención y control de dicho fenómeno en beneficio del medio ambiente, 
de la vida y la salud de los ciudadanos de la subregión, los Países Miembros decidieron realizar 
un trabajo conjunto de carácter multidimensional, que atenta contra la paz, la seguridad, la 
gobernabilidad, la economía y la estabilidad de los países.

Como resultado de este esfuerzo comunitario, fue aprobada la Decisión 774, que contiene 
la Política Andina de Lucha contra la Minería Ilegal con el objetivo de enfrentar de manera 
integral, cooperativa y coordinada la minería ilegal y actividades conexas, que atentan contra la 
seguridad, la economía, los recursos naturales, el medio ambiente y la salud humana

De este modo y con el fin de coordinar la implementación de las disposiciones la Política Andina 
de Lucha contra la Minería Ilegal, se creó el Comité Andino contra la Minería Ilegal que busca 
implementar los objetivos de la referida Decisión, a través de medidas de cooperación, medidas 
de prevención y control, procedimientos de decomiso y/o incautación, destrucción e inutilización 
de bienes, maquinaria, equipos e insumos utilizados en la minería ilegal, el intercambio de 
información, así como cooperación aduanera. 

IV. SERVICIO JURÍDICO 

El Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Comunidad Andina constituye un apoyo fundamental 
para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría General. Se encarga de brindar apoyo interno 
en la revisión jurídica de los convenios y contratos suscritos por la Secretaría General; asesora en 
la formulación de contratos con proveedores, consultores, asesores y con el personal de la SGCAN; 
participa y hace seguimiento y revisión de los convenios y programas de cooperación técnica 
internacional a cargo de la SGCAN; participa en los procedimientos de compras y adquisiciones, 
de auditoría y de control disciplinario; se encarga de la defensa y de velar por los privilegios e 
inmunidades de la entidad frente a las autoridades de los Países Miembros y terceros; administra 
los programas de formación y del programa de practicantes; se encarga de la promoción y difusión 
del Derecho Comunitario y colabora en las diversas iniciativas de fortalecimiento institucional. 

Asimismo, se encarga de velar por la aplicación del Acuerdo de Cartagena y del ordenamiento 
jurídico comunitario administrando los procedimientos de la fase prejudicial; siendo la contraparte 
legal de los procedimientos administrativos de la Secretaría General; ejerce su representación 
jurídica en procesos judiciales, administrativos o de otro tipo, bien sea ante el Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina u otras instancias; propone iniciativas para el fortalecimiento y mejora 
del sistema jurídico institucional en el marco del mandato de la reingeniería; apoya y asesora 
jurídicamente las iniciativas legislativas y reglamentarias del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, de la Comisión, la Secretaría General y demás órganos del SAI; y, absuelve 
con carácter no vinculante, las consultas jurídicas relativas a la normativa comunitaria que le 
formulen los Países Miembros, los particulares y las diferentes Direcciones Generales de acuerdo 
a la Estructura Orgánico Funcional de la institución.
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- PARTE III -

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA COMUNIDAD ANDINA

Desde la suscripción del Acuerdo de Cartagena en el año 1969, uno de los objetivos planteados 
entre los Países Miembros fue promover su desarrollo equilibrado y armónico en condiciones de 
equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social, entre otros fines, para la 
formación gradual de un mercado común latinoamericano.

En ese camino, luego de un arduo trabajo de los Países Miembros de la CAN, en el año 1993, 
Bolivia, Colombia, Ecuador y en ese momento Venezuela, eliminaron el cobro de aranceles y demás 
gravámenes, así como las restricciones de todo orden para la importación de bienes originarios de 
la subregión, con ello, establecieron una Zona Andina de Libre Comercio. En tanto, el comercio del 
Perú con sus socios andinos se realizó mediante acuerdos bilaterales hasta 1997, año a partir del 
cual este País Miembro se incorporó gradualmente al Programa de Liberación, proceso que finalizó 
en el año 2005.

Una vez cumplida esta primera etapa de la integración comercial, los países andinos han trabajado 
por la consolidación del mercado ampliado y el perfeccionamiento de la Zona Andina de Libre 
Comercio mediante la profundización de la integración comercial. Esta etapa ha implicado la 
adopción de una serie de medidas que permitan contrarrestar los obstáculos a la libre circulación 
de los bienes al interior del mercado andino y que contribuyan a la transparencia y facilitación del 
comercio intra y extracomunitario. Es así que se dispone, entre otros, de una normativa relativa a 
origen, aduanas, defensa comercial, calidad y sanidad agropecuaria, la cual es permanentemente 
actualizada; además, se han desarrollado diversos sistemas de información comercial. 

Si bien durante los primeros años del proceso de integración, el comercio era incipiente (menos de 
USD 80 millones en 1969), en la década de los noventa el comercio intracomunitario se incrementó 
de manera notable. También se destaca el comportamiento de las exportaciones intracomunitarias, 
que resulta más dinámico en comparación con la evolución de las exportaciones dirigidas a terceros 
países, según se aprecia en el siguiente gráfico.
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COMUNIDAD ANDINA
EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES (FOB) INTRA Y EXTRA COMUNITARIAS, 

1969 - 2015

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. 
Decisión 511

Cabe considerar que tanto el comercio intracomunitario como con terceros países fue afectado en 
términos de volumen y precio en el año 2009, principalmente por la crisis internacional que impactó 
a las economías de la región a través de una disminución del comercio, menores flujos de inversión 
extranjera directa y remesas, entre otros. Las exportaciones a terceros países se vieron afectadas 
principalmente debido al elevado componente de commodities, cuyos precios internacionales 
disminuyeron; se registró un menor volumen demandado por los países industrializados, principal 
destino de estas.

Las exportaciones mostraron una mejora a partir del año 2010, llegándose a tener una cifra récord 
de exportaciones intra andinas que alcanzó USD 10 361 millones en el año 2012. En los años 
2013 y 2014 las exportaciones se han elevado a alrededor de USD 9 800 millones, caracterizadas 
por tener un alto valor agregado, abarcar un amplio tejido del sector industrial de los países, en el 
cual las empresas pequeñas y medianas son los principales actores de su dinamismo. En el año 
2015, debido a la caída del precio de commodities de diversos rubros que se exportan al interior 
de la región andina, como el petróleo, se registró una reducción del intercambio intracomunitario, 
cerrándose ese año con exportaciones que alcanzaron USD 7 613 millones. 

7 613
millones de dólares de 
exportaciones 
intracomunitarias 
(2015).

Mientras las exportaciones de la CAN a terceros 
países registraron una tasa de crecimiento promedio 
anual de 8,9% durante el periodo 1969 – 2015, las 
exportaciones intracomunitarias mostraron una tasa de 
crecimiento promedio anual de 11,4%. En el caso de las 
importaciones existe una tendencia similar; mientras las 
importaciones intracomunitarias durante el periodo 1969 
2015 aumentaron a una tasa de crecimiento promedio 
anual de 12,0%, las importaciones provenientes de 
terceros países lo hicieron a 9,7%.
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EXPORTACIONES INTRA-ANDINAS
(En millones de dólares)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.

1. Evolución de las exportaciones Intra - CAN

Las exportaciones al interior de la Comunidad Andina crecieron de forma sostenida entre los 
años 2006 y 2008 a una tasa de crecimiento promedio anual de 16,6%, pasando de USD 5 150 
millones a USD 7 004 millones en ese periodo.

Las exportaciones intracomunitarias sufrieron un decrecimiento en el año 2009, cuando 
alcanzaron un nivel de USD 5 774 millones. Esta disminución se registró en tres de los cuatro 
Países Miembros, principalmente en el caso del Ecuador, seguido por Colombia y en menor 
medida por el Perú; la tendencia se mantuvo ligeramente creciente en Bolivia.

Entre los años 2010 y 2015 se puede apreciar una importante recuperación de las exportaciones 
intra-andinas, que alcanzaron la cifra récord de USD 10 361 millones en el 2012. En el 2015, 
estas exportaciones registraron 7 613 millones de dólares, lo que representa una disminución 
de 21,7% con respecto al año anterior. La tasa de crecimiento promedio anual en el periodo 
2006–2015 fue de 4,4%. 

86%
del comercio 
intracomunitario 
estuvo constituido 
por bienes 
manufacturados 
(2015).

Por su parte, las exportaciones de los países andinos 
hacia terceros países registraron una reducción en 
valor y un incremento en volumen. En términos de 
valor exportado, en el 2015 se registró la cifra de USD 
86 966 millones, lo que significa una disminución de 
26,7% respecto al valor exportado en el 2014, que fue 
de USD 118 631 millones. En términos de volumen, se 
registró un crecimiento de 2,1% en estos periodos.

En el año 2015, el 86% del comercio intracomunitario 
estuvo constituido por bienes manufacturados (USD 
6 530 millones), participación que representó más 
del doble de lo registrado en este sector al inicio del 
proceso de integración (36%). 
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PRODUCTOS EXPORTADOS A NIVEL
 INTRACOMUNITARIO. AÑO 1970

PRODUCTOS EXPORTADOS A NIVEL
 INTRACOMUNITARIO. AÑO 2015 

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana 
del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Los principales productos manufacturados comercializados a nivel intracomunitario en el año 
2015 fueron: tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (Bolivia), aceite 
de soja y sus fracciones (Bolivia), alambre de cobre refinado (Perú), preparaciones para la 
alimentación de animales (Perú), medicamentos dosificados para venta al por menor para 
uso humano (Colombia), azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura en 
estado sólido (Colombia), tableros de madera (Ecuador), preparaciones y conservas de atunes 
(Ecuador), entre otros.

Otra característica importante de las exportaciones al interior del bloque andino es que presentan 
una mayor diversificación que aquellas exportaciones dirigidas fuera del bloque andino, como se 
aprecia en el siguiente gráfico en el cual se establece una relación con los mercados de Estados 
Unidos y de la Unión Europea durante los años 2006, 2010 y 2015.

DIVERSIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE LA CAN POR DESTINO
(Número de subpartidas que abarca el 90% de las exportaciones)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511
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En el año 2006, por ejemplo, 64 productos abarcaban el 90% del valor total de las exportaciones 
desde la CAN hacia Estados Unidos; en tanto que en el 2015, dicho porcentaje se cubrió con 
99 productos. Asimismo, la oferta exportable andina dirigida hacia la Unión Europea refleja 
cierta concentración; 56 productos en el 2006 y 68 en el 2015 abarcan el 90% del valor de las 
exportaciones totales de la CAN al bloque europeo. 

Las exportaciones intracomunitarias presentan un caso completamente diferente, el 90% de 
estas exportaciones son representadas por 416 productos en el año 2006 y 507 productos en 
el año 2015, lo que demuestra una mayor diversificación de la oferta exportable andina en el 
marco intracomunitario en relación con el extracomunitario.

De todas maneras, se observa que entre el año 2006 y 2015, los Países Miembros de la 
Comunidad Andina han logrado aumentar el número de rubros exportados hacia la CAN y el 
mundo, lo que ha permitido alcanzar un mayor grado de diversificación.

507
subpartidas NADINA 
representan el 90% 
de las exportaciones 
intracomunitarias (2015).

Es importante destacar que existe un grupo 
importante de productos en los cuales el único 
destino de exportación son los Países Miembros de 
la Comunidad Andina o, en su defecto, en los que 
la importancia del mercado andino es significativa. 
Así, en el año 2006, en el caso de 503 subpartidas 
NANDINA, las exportaciones IntraCAN significaron 
el 90% o más de sus ventas totales en el mundo; en 
el año 2010 fueron 632 subpartidas NANDINA; y en 
el año 2015 totalizaron 571 subpartidas NANDINA.

Es decir, la construcción del mercado ampliado andino ha impulsado la generación de mayor 
producción y empleo que se ha traducido en exportaciones, las cuales posiblemente no existirían 
si no fuera por factores como las preferencias andinas o la normativa comunitaria.

El comercio al interior de un bloque subregional tiene, entre otros fines, el objetivo de mejorar los 
procesos de producción y, a medida en que se exportan los bienes dentro del bloque, generar 
experiencia en la elaboración de estos al incorporar mayor valor agregado, además de elevar 
el nivel de exigencia y mejorar el estándar de calidad de los bienes que se comercian, lo que 
comúnmente se conoce como el efecto aprendizaje. Asimismo, la exportación aumenta la escala 
de producción, lo que lleva a niveles más eficientes en el proceso productivo. 

Estos factores permitirían que los productos exportados de mayor valor agregado cuenten con 
niveles de eficiencia en su proceso de producción y alcancen un nivel de calidad que les permita 
competir internacionalmente fuera del bloque subregional en mejores condiciones; lo que se 
conoce como el efecto plataforma. 

Para considerar el papel de la CAN como plataforma para competir luego en otros mercados, se 
identifican los productos que pudieron utilizar al mercado andino como vía para acceder a otros 
mercados1.  Al respecto, se tienen en consideración los siguientes criterios2.

Mendoza, Waldo (2009). “Evaluación del Impacto Económico y Social de la Integración de la Comunidad Andina”. Proyecto ANDESTAD de Cooperación 
de Estadísticas CAN – UE. Secretaría General de la Comunidad Andina; Lima, Perú.

Estos criterios fueron tomados del documento de trabajo SG/dt 247 titulado “Evaluación de la Dimensión Económica del Proceso de Integración Andino”, 
elaborado en Abril de 2004 y de la publicación “Comercio Intra-comunitario: Dinamismo y Relevancia para los Países Andinos” en la Revista de la 
Integración de la Comunidad Andina, No. 7, abril 2011.

1.

2
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1. La participación de las exportaciones a la CAN en relación con las exportaciones totales 
al mundo del producto seleccionado debe ser inferior al 75% en el año 2015.

2. La participación de las exportaciones a la CAN en relación con las exportaciones totales 
al mundo del producto seleccionado debe ser mayor al 75% en algún año del periodo 
2006-2011.

3. Deben existir exportaciones del producto en los años 2014 y 2015.
4. Las exportaciones a la CAN deben ser crecientes durante el periodo 2006–2015.
5. La participación de las exportaciones a la CAN sobre el mundo debe ser decreciente 

durante el periodo 2006–2015.

Bajo estos criterios, los productos seleccionados serán aquellos que tuvieron a la CAN como 
principal mercado durante el periodo 2006–2015 y que en la actualidad al menos la cuarta parte 
de sus exportaciones se dirige hacia terceros mercados.

En el siguiente cuadro, se evidencia cómo más de USD 823 millones exportados al resto del 
mundo por los países de la CAN durante el año 2015 habrían utilizado como plataforma el 
mercado andino. Se aprecia, además, que las exportaciones al resto del mundo de estos 
productos pasan de un 22,5% en 2006 a 73,9% en el 2015.

El siguiente cuadro muestra la participación por país 
en las exportaciones intracomunitarias, así como 
el intercambio comercial entre cada País Miembro 
del bloque andino. Del total de las exportaciones 
intracomunitarias durante el año 2015, Colombia 
es el que mayor participación presenta, con 35,9%, 
seguido por el Perú con 27,8%, Ecuador con 23,0% 
y Bolivia con 13,3%.

La mayor intensidad de comercio bilateral se 
registra en las exportaciones de Colombia a 
Ecuador (USD 1 433 millones) y las exportaciones 
de Colombia al Perú (USD 1 148 millones), en este 
último caso, principalmente de petróleo crudo.

EFECTO PLATAFORMA
(En miles de dólares)

* RM: Resto del Mundo. Se refiere a todos los países del Mundo, excepto los Países Miembros de la CAN.   
Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.

823
millones de dólares 
exportados al resto del 
mundo por los países de 
la CAN habrían utilizado 
como plataforma el 
mercado andino (2015).

Más de
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EXPORTACIONES INTRACOMUNITARIAS
(En millones de dólares)

EVOLUCIÓN EXPORTACIONES DE LA CAN. AÑOS 2014 Y 2015
(USD millones y tasas de variación)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.     
     

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511

El gráfico a continuación muestra la evolución de las exportaciones intra y extracomunitarias en 
el año 2015 frente a lo ocurrido el año previo. La característica común es un menor dinamismo en 
las exportaciones tanto al interior del bloque andino como hacia fuera de él. Las exportaciones 
intra-andinas registraron una variación de -21,7%, mientras que aquellas dirigidas hacia terceros 
países mostraron una mayor reducción, -26,7%. 

Dentro de la composición de las exportaciones se resalta la importante participación del sector 
manufacturero. Al interior de la CAN, estas exportaciones registraron una disminución de 16,6% 
en el 2015 respecto al año anterior. En este mismo sector se evidencia una reducción de las 
exportaciones hacia fuera del bloque andino de 16,4%.

INTRA-CAN EXTRA-CAN
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Las exportaciones manufactureras IntraCAN decrecen en valor en 16,6%, lo cual se explica 
por el menor precio de exportaciones con una disminución de -16.0%. A nivel ExtraCAN, se 
observa que el decrecimiento de las exportaciones manufactureras de -16,4%, se explica 
principalmente por un menor precio de exportación (-15,9%). Esta situación se muestra en el 
siguiente gráfico, en el cual se nota que en el 2015 las exportaciones manufactureras tuvieron 
un similar desenvolvimiento tanto aquellas que se dirigieron hacia la CAN, como hacia fuera.

CAN: VARIACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE MANUFACTURA
AÑO 2015 RESPECTO AÑO 2014

(Porcentaje)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511

2. Evolución de las importaciones Intra - CAN

En el caso de las importaciones intra-andinas, se 
observa una tendencia creciente en el periodo 2006–
2008. Sin embargo, en el año 2009, las importaciones 
desde la subregión presentan un descenso importante, 
particularmente en el caso del Perú; en los demás países 
es moderado. Las importaciones pasaron de USD 5 586 
millones (año 2006) a USD 7 863 millones (año 2008), 
y disminuyeron a USD 6 377 millones en el año 2009. 
Durante el periodo 2006–2015, las importaciones totales 
mostraron una tasa de variación promedio anual de 4,3%, 
alcanzando un nivel de USD 8 152 millones en el 2015.

8 152
millones de dólares 
en importaciones 
intra-andinas (2015).
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IMPORTACIONES INTRA-ANDINAS
(En millones de dólares)

CAN: COMPOSICIÓN DE LAS IMPORTACIONES INTRA Y EXTRA CAN. AÑO 2015
(Estructura Porcentual)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central 
del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

En el gráfico a continuación se puede observar el análisis de la composición de las importaciones 
que realizaron los países del bloque andino en el año 2015. Este análisis revela la estructura de 
las importaciones en valor, en base a la Clasificación de Uso o Destino Económico (CUODE). 
Al respecto, se observa que a nivel de las compras intracomunitarias, es mayoritaria la 
participación de materias primas y productos intermedios, que alcanza un 51,3%, seguido por 
bienes de consumo con un 29,9%. En el caso de las importaciones provenientes de fuera del 
bloque andino, la composición muestra una mayor participación de materias primas y productos 
intermedios (37,7%), seguidas de bienes de capital (21,3%), bienes de consumo (21,0%) y 
equipos de transporte (12,0%). 
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3. Exportaciones de los Países Andinos

3.1. Exportaciones de Bolivia

En los 47 años del proceso de integración 
andino, las exportaciones de Bolivia a la CAN 
se multiplicaron por 308 veces, registrando una 
tasa de crecimiento promedio de 13,3% durante 
el periodo; mientras que las exportaciones hacia 
terceros países aumentaron en 46 veces (8,7%). 
Las importaciones IntraCAN de dicho país 
crecieron a una tasa promedio anual de 13,2%, 
mientras que las provenientes de fuera de la 
CAN aumentaron en 9,0% durante el periodo.

Durante el año 2015, las exportaciones 
bolivianas al bloque andino disminuyeron a una 

BOLIVIA: EXPORTACIONES POR PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES, 2006 - 2015 
(En millones de dólares)

1 016
millones de dólares 
alcanzaron las 
exportaciones 
bolivianas al interior de 
la Comunidad Andina 
(2015).

tasa de -23,0%, respecto al año anterior; influenciadas por el sector de productos alimenticios 
y de aceites comestibles. Las exportaciones bolivianas al interior de la Comunidad Andina 
alcanzaron USD 1 016 millones.

Bolivia tiene como principal destino de sus exportaciones a los países del MERCOSUR, que 
representaron el 44,8% de sus exportaciones totales en el año 2015. Le siguen en importancia 
Estados Unidos (12,5%) y la Comunidad Andina (11,5%). En el cuadro siguiente, se pueden 
observar los 10 principales socios de Bolivia, que representan el 95,4% de sus exportaciones 
al mundo en el año 2015.

Como se puede observar en el gráfico siguiente, las exportaciones al MERCOSUR están 
fuertemente concentradas en un producto: gas natural; es mayor la diversificación de las 
exportaciones a los socios andinos y a Estados Unidos. 

1/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.         
2/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511.  
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DIVERSIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE BOLIVIA
(Número de subpartidas que abarca el 90% de las exportaciones)

BOLIVIA: EXPORTACIONES POR GRADO TECNOLÓGICO
(Estructura porcentual)

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511.

De otra parte, si se clasifican las exportaciones de Bolivia por Grado de Intensidad Tecnológica, 
se puede observar que las exportaciones de productos primarios intra y extra CAN representan 
un porcentaje importante. La tendencia de las exportaciones de bienes manufacturados ha sido 
decreciente en la última década tanto al interior de la Comunidad Andina como hacia terceros 
países.

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511. 

INTRA-CAN EXTRA-CAN
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A continuación, se presentan los principales 25 productos de exportación de Bolivia a la 
Comunidad Andina durante el periodo 2013–2015.

BOLIVIA: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS HACIA LA COMUNIDAD ANDINA
(En miles de dólares)

Por otro lado, el siguiente cuadro permite identificar algunos rubros de origen boliviano cuyas 
exportaciones se destinan casi en su totalidad al mercado andino, es decir, exportaciones que 
no se habrían generado, sino sería por ciertas condiciones como la cercanía del mercado, las 
preferencias arancelarias o la normativa común andina, entre otros factores. La tabla siguiente 
muestra los primeros 15 rubros con estas “exportaciones exclusivas” al mercado andino, 
caracterizados por ser en su gran mayoría, productos manufacturados, y que alcanzan una 
suma de USD 854 millones de exportación en el año 2015.

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511.   
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BOLIVIA: EXPORTACIONES EXCLUSIVAS
(En miles de dólares, porcentaje)

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511.   
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Si bien los 10 principales socios concentran el 79,5% de las exportaciones totales, la 
diversificación de las exportaciones Intra CAN es mucho mayor, como se puede apreciar en 
el siguiente gráfico.

3.2. Exportaciones de Colombia

En los 47 años del proceso de integración 
andino, las exportaciones de Colombia 
a la CAN se multiplicaron por 88 veces, 
registrando una tasa de crecimiento promedio 
anual de 10,2% durante el periodo; mientras 
que las exportaciones hacia terceros países 
aumentaron en 57 veces (9,2%). Las 
importaciones IntraCAN crecieron a una tasa 
promedio anual de 11,3%, mientras que las 
provenientes de fuera de la CAN aumentaron 
en 9,9% durante el periodo registrado.

Durante el año 2015, las exportaciones 
colombianas al bloque andino fueron de 
USD 2 730 millones, lo que representó 

COLOMBIA: EXPORTACIONES POR PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES, 2006 - 2015 
(En millones de dólares)

2 730
millones de dólares 
fueron las exportaciones 
colombianas al bloque 
andino (2015).

una disminución de 15,0%, respecto al año anterior, debido principalmente a la caída de las 
exportaciones de energía eléctrica. 

Con respecto al destino de las exportaciones de Colombia, Estados Unidos se ubica en primer 
lugar, con el 25,6% de sus ventas totales al mundo en el año 2015. Le siguen en importancia la 
Unión Europea con el 16,6% de participación, la Comunidad Andina con el 7,7%, Panamá con 
el 7,6%, y en el quinto lugar China con el 5,9%.

1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  
Polonia.  
2/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay
3/ CARICOM: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Montserrat, San Cristóbal y Nieves,Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago. 
        
Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de  Estadística (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.
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En el gráfico siguiente, se puede apreciar la composición de las exportaciones en función al 
Grado de Intensidad Tecnológica. En este análisis, se observa que en las exportaciones a la 
Comunidad Andina predominan los bienes manufacturados, mientras que las exportaciones a 
terceros países se concentran en bienes primarios.

DIVERSIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE COLOMBIA
(Número de subpartidas que abarca el 90% de las exportaciones)

Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de  Estadística  (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.

COLOMBIA: EXPORTACIONES POR GRADO TECNOLÓGICO
(Estructura porcentual)

INTRA-CAN EXTRA-CAN

Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de  Estadística  (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.
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Se presentan los principales 25 productos de exportación de Colombia a la Comunidad Andina 
durante el periodo 2013-2015.

COLOMBIA: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS HACIA LA COMUNIDAD ANDINA
(En miles de dólares)

Por otro lado, el siguiente cuadro permite identificar algunos rubros de origen colombiano cuyas 
exportaciones se destinan casi en su totalidad al mercado andino, es decir, exportaciones que 
no se habrían generado, sino sería por ciertas condiciones como la cercanía del mercado, las 
preferencias arancelarias o la normativa común andina, entre otros factores. La tabla siguiente 
muestra los primeros 15 rubros con estas “exportaciones exclusivas” al mercado andino, 
caracterizados por ser en su gran mayoría, productos con alto valor agregado, y que alcanzan 
una suma de USD 312 millones de exportación en el año 2015.

Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.
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COLOMBIA: EXPORTACIONES EXCLUSIVAS
(En miles de dólares, porcentaje)

Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística  (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.
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En el siguiente gráfico se puede apreciar la mayor diversificación de las exportaciones de 
Ecuador a la Comunidad Andina.

3.3. Exportaciones del Ecuador

En los 47 años del proceso de integración 
andino, las exportaciones de Ecuador a 
la CAN se multiplicaron por 234 veces, 
registrando una tasa de crecimiento promedio 
anual de 12,6% durante el periodo; mientras 
que las exportaciones hacia terceros países 
aumentaron en 115 veces (10,9%). Las 
importaciones IntraCAN crecieron a una tasa 
promedio anual de 12,7%, mientras que las 
provenientes de fuera de la CAN aumentaron 
en 10,0% durante el periodo registrado.

Durante el año 2015, las exportaciones 
ecuatorianas al bloque andino disminuyeron a 
una tasa de -31,2%, respecto al año anterior, 

ECUADOR: EXPORTACIONES POR PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES, 2006 - 2015 
(En millones de dólares)

1 752
millones de dólares 
alcanzaron las 
exportaciones 
ecuatorianas al interior 
de la CAN (2015).

debido primordialmente a la caída del precio de exportación de aceites crudos de petróleo. Las 
exportaciones ecuatorianas al interior de la Comunidad Andina alcanzaron USD 1 752 millones.

En el año 2015, el destino de mayor relevancia para las exportaciones ecuatorianas fue Estados 
Unidos, (39,4% de las exportaciones totales), seguido por la Unión Europea que representa el 
15,0%, le siguen en importancia la Comunidad Andina con el 9,5% de participación, Chile con 
el 6,2% y en el quinto lugar ASEAN con el 4,8%, respectivamente. En el siguiente cuadro se 
pueden observar los 10 principales socios comerciales del Ecuador, que representan el 88,9% 
de sus exportaciones totales al mundo.

1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España,Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.  
2/ ASEAN: Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Brunei Darussalam, Viet Nam,  República Democrática Laos, Camboya.   
3/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.         
 
Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511. 
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Según el Grado de Intensidad Tecnológica, tanto en las exportaciones intra como las extra CAN, 
predominan los bienes primarios. 

DIVERSIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE ECUADOR
(Número de subpartidas que abarca el 90% de las exportaciones)

Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511

ECUADOR: EXPORTACIONES POR GRADO TECNOLÓGICO
(Estructura porcentual)

Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511

INTRA-CAN EXTRA-CAN
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Finalmente, se presentan los principales 25 productos de exportación de Ecuador a la Comunidad 
Andina durante el periodo 2013–2015.

ECUADOR: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS HACIA LA COMUNIDAD ANDINA
(En miles de dólares)

Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511.
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Por otro lado, el siguiente cuadro permite identificar algunos rubros de origen ecuatoriano cuyas 
exportaciones se destinan casi en su totalidad al mercado andino, es decir, exportaciones que 
no se habrían generado, sino sería por ciertas condiciones como la cercanía del mercado, las 
preferencias arancelarias o la normativa común andina, entre otros factores. La tabla siguiente 
muestra los primeros 15 rubros con estas “exportaciones exclusivas” al mercado andino, 
caracterizados por ser en su gran mayoría, productos con alto valor agregado, y que alcanzan 
una suma de USD 306 millones de exportación en el año 2015.

ECUADOR: EXPORTACIONES EXCLUSIVAS
(En miles de dólares, porcentaje)

Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511.
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Al igual que en los demás Países Miembros, la diversificación de la oferta peruana es superior 
en el caso de la Comunidad Andina, como se puede observar en el siguiente gráfico. Según 
el Grado de Intensidad Tecnológica, tanto en las exportaciones intra como las extra CAN, 
predominan los bienes primarios. 

3.4. Exportaciones del Perú

En los 47 años del proceso de integración 
andino, las exportaciones del Perú a la CAN 
se multiplicaron por 192 veces, registrando 
una tasa de crecimiento promedio anual de 
12,1% durante el período; mientras que las 
exportaciones hacia terceros países aumentaron 
en 35 veces (8,0%). Las importaciones IntraCAN 
crecieron a una tasa promedio anual de 11,7%, 
mientras que las provenientes de fuera de la 
CAN aumentaron en 9,6 % durante el periodo 
registrado.

Durante el año 2015, las exportaciones 
peruanas al bloque andino alcanzaron los USD 
2 115 millones, lo que significó una disminución 

PERÚ: EXPORTACIONES POR PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES, 2006 - 2015 
(En millones de dólares)

2 115
millones de dólares 
alcanzaron las 
exportaciones peruanas 
al bloque andino (2015).

de 20,2%, respecto al año anterior.

En el caso peruano, las exportaciones a sus 10 principales socios comerciales abarcan el 88,2% 
del total de sus ventas al mundo. El destino principal de exportación es China con el 22,1%, 
seguido por la Unión Europea con el 16,0% y Estados Unidos con el 15,3% de participación. En 
el 2015, la Comunidad Andina apareció en quinto lugar en los destinos de exportación, con el 
6,7% del total de las exportaciones peruanas al mundo, según se puede observar en el cuadro.

1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  
Polonia.          
2/ AELC: Islandia, Noruega, Suiza y Liechtenstein
3/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.          
 
Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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Al igual que en los demás socios andinos, las exportaciones del Perú a la Comunidad Andina 
tienen un fuerte componente manufacturero, ya que dicho mercado representa el 17,6% de las 
manufacturas de media y alta tecnología, mientras que en las exportaciones a terceros países 
este rubro alcanza el 1,7%. En lo referente a manufacturas basadas en recursos naturales y 
baja tecnología, en el mercado andino estos productos representan el 45,7%, mientras que en 
los demás mercados alcanzan el 14,3%.

DIVERSIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES DEL PERÚ
(Número de subpartidas que abarca el 90% de las exportaciones)

PERÚ: EXPORTACIONES POR GRADO TECNOLÓGICO
(Estructura porcentual)

Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.

INTRA-CAN EXTRA-CAN

Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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Finalmente, se presentan  los principales 25 productos de exportación del Perú a la Comunidad 
Andina durante el periodo 2013–2015.

PERU: PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS HACIA LA COMUNIDAD ANDINA
(En miles de dólares)

Por otro lado, el siguiente cuadro permite identificar algunos rubros de origen peruano cuyas 
exportaciones se destinan casi en su totalidad al mercado andino, es decir, exportaciones que 
no se habrían generado, sino sería por ciertas condiciones como la cercanía del mercado, las 

Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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preferencias arancelarias o la normativa común andina, entre otros factores. La tabla siguiente 
muestra los primeros 15 rubros con estas “exportaciones exclusivas” al mercado andino, 
caracterizados por ser en su gran mayoría, productos con alto valor agregado, y que alcanzan 
una suma de USD 542 millones de exportación en el año 2015.

PERÚ: EXPORTACIONES EXCLUSIVAS
(En miles de dólares, porcentaje)

Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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4. Importaciones de los Países Andinos desde la Comunidad Andina 

Para analizar la composición de las importaciones que realizan los países andinos desde la 
Comunidad Andina se utiliza la Clasificación por Uso o Destino (CUODE).

COMPOSICIÓN DE LAS IMPORTACIONES INTRA-CAN, AÑO 2015
(Estructura porcentual)

BALANZA COMERCIAL INTRA-ANDINA DE LOS PAÍSES ANDINOS, 2006 - 2015 
(En millones de dólares)

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511.

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. 
SICEXT. Decisión 511

Todos los países andinos demandan principalmente materias primas y productos intermedios de 
la subregión, así como bienes de consumo. En el caso particular del Perú, se puede observar 
que hay una demanda importante de combustibles.

5. Balanza comercial IntraCAN

En los últimos diez años, la balanza comercial intra-andina (FOB-CIF) se ha mantenido positiva 
para Bolivia y Colombia, mientras que para el Perú ha sido negativa en todo el periodo. En el 
caso de Ecuador, fue positiva solo en los años 2007 y 2008.
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